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Editorial

De las noticias internacionales de este mes destacamos: el aumento de la adopción nacional en China; el incremento de solicitudes de adopción en la República Dominicana; los niños mexicanos que esperan una nueva familia, los niños vendidos en Guatemala; y la posibilidad de adoptar en Dinamarca por parte de familias homosexuales.

En España, las comparecencias en la Comisión del Senado que estudia la reforma de la ley de adopción nacional; los niños españoles que esperan en los centros de menores; las renuncias maternas en Madrid; y el encuentro de los adoptados mayores en La voz de los adoptados.

Las reflexiones de Mar Calvo sobre la reforma de la patria potestad; y de Sergio Acosta a propósito de las "adopciones ilegales".

Experiencias que despiertan sonrisas y lágrimas: las familias que inician su convivencia con los hijos y aquellas otras que la ven interrumpida.

Un repaso a las últimas noticias sobre Adopción y Acogimiento en las Comunidades Autónomas, y como siempre, informaciones que esperamos puedan resultar de vuestro interés.

Para agendar: nuestra Tertulia de este mes contará con la presencia de Ana Berástegui que nos ayudará a pensar sobre La crisis en la paternidad adoptiva, os esperamos.

El equipo de redacción

IV Tertulias de la Adopción 

Continuamos este año con el ciclo de Las Tertulias de la Adopción que se desarrollan dentro del Programa de Apoyo Postadoptivo puesto en marcha por el Instituto Madrileño del Menor y la Familia a través de Adoptantis.

Este año,el cuarto, con el auspicio de la Universidad Pontificia de Comillas,que nos abre nuevamente las puertas del Salón de Actos del Instituto de Postgrado y Formación Continua, que se encuentra ubicado en la calle Rey Franciso, 4, en el barrio de Argüelles.

Como en años anteriores, la entrada es libre y gratuita. Os esperamos.

CRISIS EN LA PATERNIDAD ADOPTIVA

20 DE ABRIL, 19 HORAS
Ana Berástegui
LUGAR DE REALIZACIÓN:

Instituto de Postgrado y Formación Continua
Universidad Pontificia de Comillas
C/ Rey Francisco, 4 
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China reduce adopciones internacionales y aumenta las nacionales

China, que desde la década pasada es el país del que proceden más niños adoptados por extranjeros, puede dejar de serlo en el plazo de algunos años. Por una parte, ahora exige condiciones más estrictas, con la reglamentación que entró en vigor en mayo de 2007. Por otra, ha empezado a facilitar las adopciones en el interior, para las que hay cada vez más familias candidatas.

La adopción en China se abre paso entre las familias de nivel medio-alto 

En China hay sobreabundancia de huérfanos a causa, en gran parte, de la política de control de la natalidad, que permite un solo hijo a las parejas de las ciudades y hasta dos a las del campo en algunos casos. Niños –sobre todo niñas– abandonados por exceder del cupo fijado, o para no perder la oportunidad de tener otro hijo del sexo preferido, llenan los orfanatos.

Pero en China la adopción nunca ha sido muy común, y además resulta cara, pues una norma no escrita pero ineludible exige dar al orfanato una “aportación voluntaria” que suele ascender a 5.000 yuanes (540 euros) o más, la tercera parte de los ingresos anuales de un chino medio.

Pero la riqueza ha aumentado mucho en las principales ciudades del país, y para las cada vez más parejas con suficiente dinero, adoptar es un modo de sortear la política del hijo único, como explica un reportaje del Wall Street Journal (13-03-2009). En efecto, no hay límite al número de niños que se pueden adoptar, con tal que los candidatos a padres tengan las condiciones de poder adquisitivo, instrucción y salud exigidas por las autoridades.

También influye el aplazamiento del matrimonio hasta edades en que la fertilidad es menor, con el consiguiente aumento de parejas que no logran tener hijos. Otros adoptantes son matrimonios mayores que pierden a su único hijo cuando ya no pueden tener otro.

A resultas de todos esos factores, las adopciones han aumentado rápidamente desde 2003, sobre todo en las ciudades más prósperas: Shanghái, Pekín, Cantón... No se puede ser más preciso, a falta de estadísticas oficiales.

Se extiende el acogimiento familiar
También se ha extendido el acogimiento familiar, a medida que la subida general del nivel de vida y la difusión de noticias sobre la situación en los orfanatos han hecho más hiriente el abandono de tantos huérfanos, enfermos o minusválidos en no pocos casos.

En 1997, Shanghái fue la primera ciudad que puso en marcha un plan de acogimiento para sus huérfanos, tras conocer que, según distintos estudios, los niños acogidos por familias gozan de mejor salud y bienestar que los atendidos en orfanatos. Hoy, de los más de 2.000 huérfanos a cargo de los servicios sociales de Shanghái, entre el 60% y el 70% están en hogares de acogida.

Las familias dispuestas a acoger un huérfano tienen que cumplir ciertos requisitos de capacidad económica, calidad de la vivienda y estabilidad, y recibir un cursillo. Pero en este caso el dinero no es tan decisivo como en la adopción, ya que las familias reciben una compensación de 700-800 yuanes mensuales (75-86 euros), y la atención médica del niño corre a cargo de las autoridades.

Más exigencias a los extranjeros
En cambio, son cada vez menos los niños chinos adoptados por extranjeros, aunque el país todavía ostenta el primer puesto mundial. Estados Unidos, que es el primer destino de adopciones internacionales con origen en China y en el conjunto del planeta, registra un descenso notable. En 2007, llegaron a Estados Unidos 5.453 niños chinos; el año pasado, 3.909. En España sucede lo mismo: tras el máximo de 2005, con 2.753 adopciones en China, en 2007 hubo menos de la mitad, 1.059.

La explicación no es que haya bajado la demanda. En 2007 iniciaron trámites para adoptar en el extranjero unos 11.500 matrimonios españoles, dos mil más que en 2005. Pero las autoridades chinas son ahora más estrictas. No conceden adopciones a personas solas, sino solo parejas de marido y mujer con varios años de matrimonio y buena situación económica y de salud. Las uniones homosexuales están excluidas.

Medidas similares ha tomado Rusia, la segunda nación en origen de niños adoptados en el extranjero. Y, como China, también Rusia ha empezado a fomentar las adopciones en el interior.

Al recorte hecho por estos dos países se debe casi toda la disminución del total de adopciones internacionales en España, que ha pasado de 5.541 en 2004 a 3.648 en 2007. La caída habría sido mayor si no hubieran subido las de niños de otras procedencias, en especial Etiopía, que ahora es la tercera en importancia tras adelantar a Ucrania y Colombia en 2006.

cope.es
Aumenta el deseo de adoptar niños

La demanda de niños en adopción se ha incrementado con el paso de los años. Muestra de ello son las más de 60 solicitudes que llegan cada mes a las oficinas del Consejo Nacional para la Niñez (Conani), única entidad autorizada en la República Dominicana para este fin.

Según cifras del Conani, el año pasado el Estado dio en adopción a 37 niños y niñas, de los cuales 21 fueron concedidos a familias dominicanas y 16 a extranjeros, luego de haber agotado un largo proceso que conllevó entre uno y dos años.

De acuerdo con la tabla de adopción, de los 37 niños que buscaban familia, 10 fueron a España; 6 a Estados Unidos y uno a Italia. De los menores acogidos, 21 eran de sexo masculino, y 16 femenino.

Mucho se habla de la alta tasa de natalidad en República Dominicana. Hay parejas que sufren en silencio por no poder tener hijos, circunstancia que ha motivado a muchas personas a entrar a la larga lista de espera del Conani para optar por una adopción, sin importar el tiempo que conlleva este proceso.

Aunque no se reveló la cantidad de personas que están en la lista de espera ni la cantidad de niños candidatos para adopción, Librada Vidal, gerente de Adopciones del Consejo Nacional para la Niñez, asegura que cada día son atendidas dos y tres parejas dominicanas y extranjeras que pasan por las oficinas del centro para iniciar este proceso.

Pero es mucho el tiempo que debe esperar una familia para abrir los brazos a una criatura que, por múltiples motivos, espera esa acogida, ya que en la mayoría de los casos el proceso suele extenderse hasta por espacio de dos años.

Según Vidal, los menores disponibles para ser adoptados caen en una de las cuatro categorías siguientes: los que han perdido a ambos padres, los de padres desconocidos, aquellos cuyos padres han sido privados de la autoridad parental, y los que han sido entregados voluntariamente al Conani.

“Se dice que la espera es larga. Nosotros no andamos buscando un niño para esa familia, sino una familia para el niño, y son muchos los requisitos que deben llenarse. Es por eso que se toma su tiempo”, afirma.

Vidal explica que otro aspecto que ha extendido aún más la lista de espera es que en los últimos tiempos los dominicanos se han abierto a la adopción como una opción para ampliar la familia.

Además de que ha disminuido la cantidad de niños para este fin, debido a que los familiares de los padres biológicos se están haciendo cargo de ellos.

La edad de los niños que se busca con más frecuencia es la del rango comprendido entre cero a 3 años, pero los menores pueden ser adoptados desde los 18 años para abajo.

La Ley 136-03, que crea el nuevo Conani, en su artículo 135 da preferencia a las solicitudes presentadas por “adoptantes” dominicanos sobre las presentadas por extranjeros.

Asimismo, indica que debe tomarse en cuenta el orden de llegada de la solicitud, para controlar el orden en que llegan los expedientes. A diferencia de otros países donde cobran entre 4,000 a 30,000 dólares para realizar el proceso, en República Dominicana es un programa estatal gratis.

Requisitos para adoptar

Son muchos los requerimientos exigidos para el proceso de adopción. La Ley 136-03 contempla que los ‘adoptantes’ deben ser mayores de 30 años, y el artículo 117 de esa misma pieza dice que entre la pareja aspirante debe existir una diferencia de edad de 15 años.

Para los extranjeros las reglas son más estrictas, pues sólo tienen derecho a adoptar matrimonios con más de cinco años de convivencia y de sexo distinto.

Los dominicanos tienen la ventaja de que además de los cónyuges casados por más de tres años, pueden optar las parejas consensuadas demostrables y las personas solteras que hayan tenido experiencia con niños.

Yanet Beltré

En espera de ser adoptados 30 mil menores mexicanos 

En México alrededor de 30 mil infantes permanecen en algún albergue infantil, con la expectativa de algún día ser adoptados, según se señaló en el Foro de Adopción “Problemática Jurídica y Social” celebrado en la sede del Poder Legislativo michoacano.

Durante el evento convocado por la Comisión de Grupos Vulnerables, Equidad y Género del Congreso del estado, se cuestionó la normatividad que dificulta los procesos de adopción en la entidad, en donde incluso un padre que legalmente cumplió una sentencia por haber agredido a sus hijos puede conservar la patria potestad sobre éstos y reclamarlos de vuelta a su lado.

La diputada Guadalupe Calderón Medina, integrante de la Comisión apuntó que los niños se encuentran en situación de desamparo cuando no tienen personas mayores que se responsabilicen de su cuidado, cuando se carecen de los medios básicos para su subsistencia, no tienen habitación segura o son víctimas de violencia que proviene de la persona que ejerce la patria potestad o custodia.

“Esta problemática según datos de la UNICEF al año 2005 alcanzaba la cifra de un millón 600 mil niños en México, lo que hace a este país el segundo en América Latina y el Caribecon mayor número de niños en estado de orfandad”.

Por su parte la presidenta de la Comisión, Gabriela Molina subrayó que existe un nudo que no se logra desatar en las instituciones, en donde es muy difícil lograr la patria potestad de los menores.

Uno de los problemas más serios en este fenómeno es que los menores que se busca adoptar generalmente son recién nacidos hasta los tres años, por lo que los niños de cuatro años en adelante permanecen en las Casas Hogar del país, sumando hasta la fecha 30 mil casos.

En tanto Calos Antonio Montes de Oca del Centro de Documentación y Estudios de la Adopción, consideró que como país México tiene un gran reto en materia de adopción.

“En ese tema México es deficitario, durante años este asunto ha sido subterráneo, de ahí la necesidad de tener un mejor modelo de adopción en materia legal y administrativa”.

Patricia Monreal

Mujeres solas que buscan adoptar

Les cuesta el doble que a las parejas casadas, pero el deseo de ser madre puede más. Ya son el 20% de los anotados en el Registro de Aspirantes a Adoptar en Argentina.

Después de pensarlo mucho, Claudia (44) se anotó en el Registro Unico de Aspirantes a Guarda de Adopción. Juntó la documentación (antecedentes penales, historia clínica, certificado de trabajo, de residencia en el país....), completó los informes psicológicos y socioambientales, participó de talleres informativos y cuando su carpeta estuvo lista viajó por varias provincias para dejar sus papeles (el Registro Unico es pura utopía en este país). Pasaron más de tres años y nada. Adoptar no sólo es una decisión difícil, también lo es el camino para concretarla. Son años de espera. De todas maneras, y desafiando el contexto, cada vez son más las mujeres que se anotan para adoptar solas. Son casi 400, el 20% del Registro.

La Ley 24.779 dice que puede adoptar toda persona "cualquiera sea su estado civil". Pero la igualdad de oportunidades no se da en la práctica. "El sistema se endurece con las mujeres solas. Impone que acepten chicos que nadie acepta, los enfermos, los mayores. El 98% de la gente busca menores de un año, sanos", dice María Adela Mondelli, madre que adoptó sola y psicóloga de la Fundación Adoptar. Cecilia es otra mamá que adoptó sola: "Se le teme a la adopción de chicos mayores. Pero el pasado de mi hijo también es su vida, lo constituye como persona: merece mi respeto, mi cuidado y mi escucha. Es duro saber que tuvo necesidades, que mientras yo lo esperaba, con todo para darle, él tal vez no la pasaba bien. Es un gran dolor. Pero uno se enamora de señores que han vivido muchos años sin nosotras, es hijo de padres que tienen un pasado sin nosotros...".

¿Por qué todo se complica para ellas? Porque aún hay quienes opinan que lo mejor para un chico es un matrimonio hecho y derecho. La asistente social Pamela Picolini escribió en una carta de lectores publicada en este diario (1° de marzo) que las mujeres solas "antes de adoptar, deberían buscar un hombre para llenar su vida y luego si están de acuerdo adoptar". "El lugar de un hijo es tan variado como personas hay. Muchos matrimonios tienen hijos para tapar problemas de pareja o para darle un hermanito al otro, contrapone Mondelli. La función paterna la puede cumplir cualquier persona. Es difícil criar sola, pero estas mujeres suelen estar más acompañadas que ciertas mujeres casadas".

La psicóloga Graciela Lipski, directora de la Fundación Adoptare, dice: "La función tradicional materna y paterna se ha ido transformando, no hay roles puros para cada uno y en esta complejización la madre no ofrece sólo cuidado y sostén afectivo y el padre seguridad económica y modelo de autonomía. La mujer tiene intereses múltiples y tareas productivas que la colocan en mejor situación".

Laura -docente universitaria, 53 años- hace 12 que adoptó a su hijo en Chaco. "Mi experiencia es muy buena. Mi hijo está integrado en todos lados y tiene amigos con madres solas porque son solteras o porque están separadas. Cumplir con los dos roles provoca más exigencias pero no más problemas".

"Hoy la crianza está repartida en muchas personas. Los chicos van a jardines maternales y hacen actividades que les aportan diversidad. Cuanta más gente en la vida del chico, más riqueza, dice Lipski. Las mujeres que están solas saben muy bien ampliar sus redes".

Mariana Iglesias

clarin.com

Niños vendidos durante guerra guatemalteca

Las hermanas Cristobalina, Elvia e Irma López Hernández fueron daban por muertas desde febrero de 1983, y se reencontraron el año pasado. Los hermanos Vicenta y Margarito López, separados durante 27 años, se reencontraron en el 2007. En el 2007 la Comisión Nacional de Búsqueda de la Niñez Desaparecida preparó el reencuentro de unas 35 víctimas del conflicto armado entre 1960-1996. Según el Remhi, hubo más de cinco mil niños desaparecidos.
Memoria
Es bueno que cada quien, en su ámbito, investigue para esclarecer lo que ocurrió con los niños huérfanos del conflicto armado, y el esfuerzo de todos se debe sumar para conocer el paradero de ellos. La Procuraduría de los Derechos Humanos ha investigado archivos y ha encontrado a algunos menores.

Por ejemplo, en el caso de la masacre ocurrida en Río Negro, Baja Verapaz, en marzo de 1982, quedaron al menos 108 niños huérfanos. Cuando integré la Comisión de Esclarecimiento Histórico no hubo documentación que evidenciará qué pasó con esos niños ni qué mecanismo de adopción se pudo haber utilizado.

Muchos niños que desaparecieron durante el conflicto armado interno fueron vendidos bajo la figura de adopciones, según los análisis preliminares efectuados a archivos oficiales a cargo de la oficina Archivos de la Paz, de la Secretaría de la Paz (Sepaz).

Marco Tulio Álvarez, director de los Archivos de la Paz, informó que por medio de los documentos de la Secretaría de Bienestar Social se han establecido los procedimientos en las adopciones ilegales efectuadas de 1976 a 1986.

“Éstos originaron una serie de irregularidades e ilegalidades que permitieron la desaparición de niños durante el conflicto armado y convirtieron la adopción en un negocio que violentó los derechos de la niñez”, aseveró.

El director de los Archivos de la Paz detalló que de esos análisis se desprende que cuando las fuerzas de seguridad montaban operativos en los que capturaban o ejecutaban a hombres y mujeres, los hijos de éstos quedaban huérfanos y eran enviados a las casas hogar de la Secretaría de Bienestar Social, bajo la figura de niños abandonados.

A estos menores les cambiaban el nombre y eran entregados en adopción a familias extranjeras, refirió Álvarez.

Cinco mil niños
Nidia Aguilar, procuradora de la Niñez, recuerda que cuando integró la Comisión de Búsqueda de Niños Desaparecidos se calculó que unos cinco mil huérfanos del conflicto armado fueron dados en adopción o desaparecieron.

“Eran tantos los niños huérfanos, que hubo casas especializadas que los recibieron para darlos en adopción, sin ningún problema, porque en el país no había legislación al respecto”, subrayó.

Al quedar separados de sus padres, unos niños se fueron a México, pero muchas familias de las comunidades se hicieron cargo de ellos al inicio, enfatizó Aguilar.

La diputada Otilia Lux refirió que cuando integró la Comisión de Esclarecimiento Histórico no conoció un número exacto de niños desaparecidos, pero solo a manera de ejemplo se documentó que en la masacre de Río Negro, Baja Verapaz, ocurrida en marzo de 1982, hubo al menos 108 menores en esa situación.

“Cuando integramos la Comisión de Esclarecimiento Histórico, nunca tuvimos acceso a archivos o documentación que nos diera evidencia del destino de esos niños, ni conocimos el mecanismo de adopción que se utilizó en esa época”, destacó Lux.

“Vi fotos de niños que fueron adoptados en países europeos como Noruega y Suecia. En las fotografías de 1999 se veía que estaban bien”, agregó.

La congresista destacó que al menos 50 casos de niños durante el conflicto armado quedaron documentados, porque los padres adoptivos europeos se unieron para que los guatemaltecos, en su mayoría indígenas, conocieran su identidad, y solo algunos pudieron visitar el país.

Álvarez insistió en que el objetivo del análisis que se efectúa es establecer el paradero de esos menores, que ahora son adultos, a quienes se les violaron sus derechos humanos. “Esta reconstrucción no es producto de un revanchismo político, sino la reconstrucción de la memoria histórica del país”, recalcó.

Nidia Aguilar

prensalibre.com

Dinamarca aprueba el derecho de adopción para los homosexuales

El Parlamento danés aprobó con 62 votos a favor y 53 en contra una ley presentada por la oposición de centro e izquierda que reconoce el derecho de las parejas homosexuales a adoptar niños.

La propuesta, impulsada por el partido Centro Civil y apoyada por el resto de grupos de la oposición, salió adelante gracias al respaldo de seis diputados del gubernamental Partido Liberal, que había dado libertad de voto a sus miembros al tratarse de una cuestión ética personal.

Los partidos Liberal y Conservador, que desde 2001 gobiernan Dinamarca en coalición, estaban en contra de la ley, al igual que el ultraderechista Partido Popular Danés, aliado externo del Gobierno y gracias al cual cuenta con mayoría absoluta.

El presidente de Centro Civil, Simon Emil Ammitzbøll, calificó la aprobación de la nueva ley de "gran paso hacia la igualdad".

El ministro de Justicia, el conservador Brian Mikkelsen, se refirió sin embargo a ella como una "legislación simbólica y vacía", ya que ningún país de los que trabajan con las agencias de adopción danesas permite la adopción a parejas homosexuales.

Madonna se queda sin adopción 

Un tribunal de Malawi le negó a la estrella estadounidense del pop Madonna la adopción de un segundo niño de ese país africano.

"Debo rechazar la petición de Madonna", declaró el juez Esmie Chondo en un fallo que sigue a una audiencia efectuada el viernes pasado a puertas cerradas.

Según agencias de noticias, el rechazo de la solicitud se basó en que la cantante no reside en Malawi. Las leyes establecen que sólo puede concederse la adopción a una persona que haya vivido en el país durante al menos 18 meses, según informa el periodista de la BBC Peter Greste.

En 2006, Madonna logró sortear ese requerimiento y adoptar a David Banda, que entonces tenía trece meses.

Por ahora se desconoce si Madonna tratará de apelar el fallo judicial, añade Greste.

La cantante, de 50 años, viajó a Malawi con la intención de adoptar a la pequeña Chifundo "Mercy" James, a la cual había visto en 2006 en un hogar para huérfanos de víctimas del SIDA. La niña, de tres años, fue internada en ese lugar después de la muerte de su madre.

El caso ha generado un debate sobre la adopción por parte de celebridades de niños en el exterior. La organización humanitaria Save the Children expresó que "la adopción internacional sólo se debe considerar si el niño es genuinamente huérfano y si se han agotado todas las alternativas (de que alguien se haga cargo de él) en su propio país".

Luego de que se oficializara la adopción de David Banda, Madonna dijo que su proceso marcó un hito en la aplicación de las leyes en Malawi. "Soy una especie de modelo, o ejemplo, para futuras adopciones", reconoció.

Redacción BBC Mundo 

Michael Jackson quiere adoptar en Inglaterra 

El rey del pop estadounidense Michael Jackson, de 50 años, dijo que se siente un "padre ideal" y planea adoptar a un niño en Gran Bretaña, donde realizará una serie de recitales de despedida.

El vocalista, que tiene tres hijos, pidió a sus asistentes que contactaran a una agencia de adopción británica con vínculos con orfanatos en distintos países del mundo, según informó la agencia italiana Ansa.

Dos de sus hijos, Prince Michael I, de 12 años, y Paris, de 11, son fruto de una breve unión con su ex dermatóloga, la enfermera Deborah Rowe, mientras que su tercer hijo, Prince Michael II, de 7 y también conocido como "Blanket", nació de una mujer cuya identidad no se difundió. "Su vida son sus hijos. Donde sea que vaya, ellos van detrás. Y ahora dijo que sería bueno adoptar otro niño", declaró una fuente allegada a un diario inglés.

"Se ha realizado un contacto con una agencia de adopción en Gran Bretaña que tiene muy buena reputación. Puede ser que él haya sido inspirado por Madonna, que adoptó a un niño africano. Nadie sabe cómo se le ocurrió la idea", agregó.

El periódico indicó que cualquier intento de adopción por parte de Jackson "podría provocar una oleada de protestas" tras las acusaciones en su contra por abuso sexual a menores.

ESPAÑA

El sistema de protección de niños deja sin familia a 14.000 menores

El sistema de protección de menores en España hace agua. Hay pocas adopciones nacionales -apenas unas 900 cada año-, los trámites son lentos, no hay suficientes acogimientos familiares y más de 14.000 niños desamparados y tutelados por el Estado viven en centros, en ocasiones durante toda su infancia y adolescencia, a pesar de que la Ley de Protección del Menor dice que los chicos deben estar en familias y que sólo cuando esto no sea posible o conveniente la Administración puede optar por una residencia - de forma provisional y durante el menor tiempo posible-. Por otro lado, y a pesar de todos estos niños sin hogar, España está a la cabeza en adopciones internacionales: se han constituido más de 23.000 entre 2003 y 2007. El Senado ha puesto en marcha una comisión para tratar esta cuestión, analizar los fallos y preparar las reformas legales que sean necesarias.

Los abuelos suelen atender a sus nietos cuando los padres no pueden hacerlo.

En España había unos 33.000 menores tutelados por el Estado en 2007, bien por haberse quedado sin padres o porque estos no podían atenderlos de forma adecuada. De ellos, 14.000 estaban en centros y 19.000 en hogares, según datos ofrecidos por la directora general de las Familias y de la Infancia, Amparo Marzal. Pero, de los niños que entran nuevos en el sistema cada año, tres de cada cuatro van a una residencia, según los datos del último Boletín Estadístico de Protección a la Infancia del ministerio, con cifras de 2006. Ese año hubo 10.621 altas en acogimiento residencial y tan sólo 3.399 en acogimientos familiares. La fórmula que legalmente apenas debería usarse, el ingreso en un centro, es la mayoritaria. 

"Lo peor es que asumimos esta realidad como normal cuando no lo es", señala Jesús Palacios, catedrático de Psicología Evolutiva y de la Educación de la Universidad de Sevilla. "España es la excepción, no la regla. Aquí los niños son los grandes olvidados del sistema. Son invisibles. En el resto de Europa lo chocante es que estén en instituciones. La mayor parte de los países hace años que reformaron el sistema y que tienen a prácticamente todos los niños en familias".

En Reino Unido, por ejemplo, los centros casi han desaparecido. Hace más de 20 años que el país reformó el sistema de arriba abajo y acabó con los orfanatos. Siguen existiendo residencias para menores con graves problemas de conducta que necesitan tratamiento terapéutico o para chicos que han sido tutelados por el Estado ya en la adolescencia tardía, pero la gran mayoría van directamente a familias. Incluso los extranjeros que llegan al país como inmigrantes.

"El municipio en el que está el aeropuerto de Gatwick tiene organizado un sistema para llevar desde el primer momento a los menores no acompañados que acaban de aterrizar a una casa de acogida, para que no tengan que pasar por un centro", explica el catedrático Jesús Palacios. El acogimiento está profesionalizado -lo que significa que se da formación a las familias y se les remunera por el servicio- y hay muchas más facilidades que en España para la adopción. "La diferencia con España es cómo se reparten los recursos", prosigue el profesor Palacios. "Reino Unido está volcado en los acogimientos y las adopciones nacionales, y por eso encuentran familias para todos los menores. En España el sistema nunca se ha propuesto resolver el problema. Se dice que no hay familias acogedoras, pero no se buscan. Y las que hay no tienen el apoyo suficiente. La media de los contactos de los servicios sociales con las familias de acogida que no conocen previamente al menor es apenas de tres seguimi entos cada dos años. Si los acogedores son familiares del chico, la cifra se reduce a una llamada o visita cada dos años. Faltan recursos, psicólogos, trabajadores sociales".

Hay pocas familias en España que se deciden a acoger a un niño con el que no tienen ninguna relación: el 80% de los acogimientos son dentro de la familia extensa del menor (tíos, primos, hermanos mayores de edad...) y sólo el 20% se inserta en una nueva familia. En estos casos, muchas veces el niño acaba volviendo al centro porque la familia de acogida lo devuelve: o los nuevos hermanos no le aceptan o hay problemas de convivencia o la situación con la familia biológica es difícil. Tres de cada cuatro menores que pasan de una familia de acogida a un centro lo hacen porque los acogedores así lo desean, lo que resulta indicativo de la falta de apoyo de las autoridades hacia las familias que dan el paso de abrir su casa a un menor desamparado.

Otras veces, los jueces obligan a la familia de acogida a entregar al niño a unos padres biológicos que en realidad siguen sin estar preparados para hacerse cargo de su hijo, como lo demuestra el hecho de que en el 71% de estos casos el menor acaba volviendo más pronto o más tarde a un centro y siendo otra vez tutelado por el Estado.

"Es el otro gran debate pendiente", señala Mario Bedera, senador socialista y miembro de la recién creada comisión especial para el estudio de la adopción nacional y otros temas afines. "Hay que resolver cómo conjugar los derechos de la familia biológica con los derechos de los menores. Los jueces en España muchas veces dan una primacía excesiva a los lazos biológicos, pero lo que hay que evitar es el peregrinaje de los niños por familias y centros. Hay que procurarles estabilidad, ya sea con su propia familia o con una nueva".

Los conocidos casos de Piedad o el niño de El Royo son claros exponentes de este problema. Piedad fue apartada de su madre biológica a los siete meses. Estuvo en dos centros distintos hasta los tres años y después pasó a vivir con una familia tinerfeña en régimen de acogimiento preadoptivo. Pasó tres años con ellos, tras los cuales la madre biológica la reclamó de nuevo. Piedad volvió con su madre por orden judicial y la madre de acogida fue condenada por un delito de desobediencia, por negarse a entregar a la niña. Un año después, en octubre de 2008, la madre biológica pidió que la niña volviera de nuevo a un centro por falta de recursos económicos. Piedad vuelve a estar sin hogar. Un peregrinaje similar ha vivido el niño de El Royo en sus primeros 10 años de vida.

Con el texto de la Ley de Adopciones Internacionales, de 2007, se aprovechó para poner límites a los derechos de las familias biológicas. Ahora tienen dos años para pedir que se anule la declaración de desamparo del menor y que éste vuelva con ellos. Una vez pasado este plazo, decae su derecho y el niño sólo podrá volver con ellos si la administración entiende que esta solución es la mejor. En los próximos años empezará a verse si esta medida ha funcionado y se ha logrado una mayor estabilidad para los niños.

Otro problema que también debe resolverse se refiere a las enormes diferencias que las distintas comunidades autónomas dan a los menores. La legislación es la misma para todos, la Ley de Protección Jurídica del Menor de 1996, pero cada uno la aplica en función de sus prioridades y recursos, según explicó en el Senado Amparo Marzal, directora general de las Familias y la Infancia. "Es difícil establecer indicadores comunes que permitan evaluar las distintas medidas de protección y realizar seguimientos adecuados", señaló.

Los Defensores del Menor de Madrid, Arturo Canalda, y de Andalucía, José Chamizo, también han comparecido en el Senado, que pasará todo este año escuchando a los expertos para poder hacer los cambios legales necesarios antes de que acabe la legislatura. En algo coincidieron todos los senadores durante la primera sesión: el sistema, tal y como está, no funciona.

Mónica Cebeiro Belaza

El País

Cataluña volverá a tramitar adopciones en Bulgaria

Cataluña volverá a tramitar adopciones en Bulgaria, que se encontraban suspendidas desde noviembre de 2003, aunque por el momento sólo podrán acceder matrimonios heterosexuales o bien un hombre o una mujer.

Según un comunicado de la Consellería de Acción Social y Ciudadanía, el gobierno búlgaro ha decidido volver a admitir las solicitudes catalanas de adopción tras una reunión en Sofía (Bulgaria) entre la directora del Institut Català d'Acolliment i Adopció de la Generalitat, Silvia Casellas, y la viceministra de Justicia búlgara, Ilonka Raichinova.

La entidad acreditada en Cataluña por el gobierno de Bulgaria para tramitar las adopciones será AJUDA'M, y pese a que el perfil de las familias que podrán adoptar es el de matrimonio heterosexual o bien un hombre o una mujer, se prevé que pueda haber algún cambio a partir de verano, con la aprobación del nuevo código búlgaro de la familia.

Bulgaria suspendió en noviembre de 2003 la tramitación de los expedientes de adopción internacional, tras su adhesión al Convenio de la Haya y diversos cambios políticos que condujeron a una ralentización de los nuevos reglamentos previstos para infancia y adopciones.

Desde 1997 hasta ahora, las familias catalanas han adoptado 146 niños procedentes de Bulgaria.

La voz de los adoptados

La voz de los adoptados se ha formado con el fin de crear un espacio de encuentro, intercambio y apoyo sobre la adopción desde el punto de vista de las personas adoptadas.

Informan, orientan, median y apoyan a personas adultas en temas relacionados con el hecho adoptivo.

Favorecen la reflexión y discusión entre profesionales y familias sobre la adopción desde el punto de vista de los adoptados.

Sus objetivos
  COMUNICAR: Crear un espacio de debate e intercambio entre personas adoptadas para hablar de nuestras experiencias e inquietudes. 

  COLABORAR: Ir al encuentro de los padres o futuros padres adoptivos para testimoniar nuestra experiencia vivida, encontrarse con ellos para hablar todos juntos de el punto de vista que tenemos de la adopción y de las diferentes problemáticas. 

  ACOMPAÑAR: Acompañar y preparar a los adoptados que deciden emprender búsquedas propias o de orígenes. 

  SENSIBLIZAR: Informar y prevenir a padres y futuros padres adoptivos sobre las especifidades en las personas adoptadas y sobre temáticas diversas como el peligro de tráfico de niños u otras. 

Para contactar con ellos:

Teléfono : 690 92 15 79 (David Azcona)

info@soyadoptado.es

www.lavozdelosadoptados.wordpress.com

Blog : www.soyadoptado.es

Uno de cada cuatro niños españoles es pobre

La crisis ha destapada una triste realidad. La de casi dos millones de niños españoles que se encuentran en riesgo de caer en la pobreza. No es que les falten alimentos, agua o los más esenciales servicios sanitarios. Pero sí que muchas de sus necesidades básicas no están cubiertas. Ya hay ejemplos: niños que no pueden practicar actividades deportivas porque sus padres no cuentan con recursos suficientes para facilitarles un chándal o unas zapatillas adecuadas. Menores que no tienen la posibilidad de mejorar en sus estudios porque su familia tampoco puede permitirse un profesor de apoyo. Pequeños que se avergüenzan de invitar a sus amigos a casa por la precariedad de la vivienda en la que residen. Incluso una consulta a un dentista se convierte en un privilegio prohibitivo que muchos progenitores no pueden ofrecer a sus hijos.

Así se está cebando la crisis con uno de los colectivos más vulnerables de nuestra sociedad: la infancia. Los anteriores son casos que han salido a la luz en las jornadas sobre «Pobreza infantil», organizadas por la Fundación la Caixa y Unicef, clausuradas ayer en Madrid. En este foro los expertos han puesto sobre la mesa una cruel realidad: uno de cada cuatro niños se encuentra en la pobreza. Pequeños que pertenecen a familias (dos adultos con dos hijos) que viven con 15.100 euros al año, o menos. Hay cifras descorazonadoras: nuestro país figura entre los seis primeros con mayor tasa de pobreza infantil (24% de la población menor de 18 años) de la Unión Europea, al mismo nivel que Rumanía, Polonia y Lituania. Por si fuera poco, España es además el Estado que menos porcentaje de su gasto social destina a familias e infancia.

Los hijos de familias monoparentales son los más afectados, sobre todo de mujeres divorciadas, separadas o viudas que aportan los únicos ingresos que llegan al hogar y que ahora se ven sin empleo por los estragos de la crisis. Tampoco las familias numerosas con un solo sueldo se salvan. Y la pobreza no hace distinción. «No sólo los inmigrantes con hijos que han nacido en España están en esa situación. Cada día hay más parejas españolas pobres, suelen ser mileuristas con hijos que también se quedan sin trabajo o tienen empleos muy precarios», explica Gabriel González-Bueno, de Unicef. Y todo hace pensar que cada día más pequeños se encontrarán en esa situación, diezmando así sus oportunidades de futuro. Unas expectativas nada alentadoras para un colectivo que es un motor en la sociedad.

El Senado estudia unificar y agilizar la adopción nacional

El Senado ha comenzado a estudiar el actual sistema de adopción nacional y la posibilidad de unificar normas y criterios de las Comunidades Autónomas para facilitar los trámites que permitan encontrar familias para los casi 30.000 niños actualmente en régimen de tutela.

En su primera reunión, la comisión especial de estudio de la problemática de la adopción nacional y otros temas afines ha recibido a la directora general de las Familias y la Infancia, Amparo Marzal, quien ha analizado los criterios actuales y planteado posibles mejoras en beneficio de los menores.

La importancia de potenciar el régimen de acogida en familias preparadas para ello, la posibilidad de regular el acogimiento de urgencia sobre todo en el caso de bebés, la necesidad de analizar la prevalencia de los vínculos biológicos y la capacidad de los padres biológicos de reclamar una y otra vez a sus hijos naturales, son asuntos que se han puesto sobre la mesa en esta primera sesión.

"Se trata siempre de situaciones muy variables que hacen casi imposible dar una respuesta única y homogénea", ha reconocido Marzal, quien ha admitido que la complejidad de los trámites y los plazos existentes para que la adopción sea definitiva desaniman a muchos padres de adoptar en España.

Así, uno de los primeros problemas que ha puesto de manifiesto esta responsable del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte ha sido la complejidad de elaborar estadísticas nacionales por los distintos criterios utilizados en las Comunidades Autónomas.

Marzal ha explicado que la cifra total de 29.554 menores tutelados corresponde a cálculos de 2006, y que de estos 14.126 están en régimen de acogimiento residencial (en manos de la Administración) y 19.894 en diferentes modalidades de acogimiento familiar; pero ha subrayado que éstas dos últimas cifras corresponden a 2007. También ha informado de que en 2006 se llevaron a cabo 916 adopciones nacionales.

En la comisión también han intervenido el Defensor del Pueblo y del Menor de Andalucía, José Chamizo, y el Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid, Arturo Canalda, quienes han expuesto las normas y criterios que rigen en sus respectivas comunidades autónomas.

También han propuesto ideas sobre cómo mejorar el sistema para, en palabras de Chamizo, "dar a los niños desamparados e institucionalizados el derecho a tener una familia en el más breve tiempo posible" teniendo siempre en mente que "no existe un derecho a adoptar; no prima el interés de los padres, sino el interés del niño".

Chamizo también ha advertido a los senadores de los peligros que entraña buscar la perfección, tanto en los niños como los padres. Así ha planteado que no son sólo los problemas legales los que dificultan las adopciones en España, sino también criterios como la edad de los menores o características como enfermedades, discapacidades o el tratarse de varios hermanos. En cuanto a los padres adoptivos, Chamizo ha advertido contra la tentación de "buscar la perfección con unos criterios exquisitos e imposibles de cumplir".

El Defensor del Menor de Madrid, Arturo Canalda, ha argumentado en favor del acogimiento familiar como la mejor alternativa para los menores en desamparo y ha planteado la necesidad de apoyar a estas familias con ayudas económicas, fiscales, de escolarización, entre otras.

Para aquellos casos en que la adopción o el acogimiento sean complicadas por enfermedad del niño o por tratarse de un grupo de hermanos, el responsable de estos asuntos en Madrid ha apostado por el "acogimiento profesionalizado" como la mejor solución.

elmundo.es

Madrid. más de 60 madres renuncian a sus hijos en los hospitales madrilenos cada año

El Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid, Arturo Canalda, afirmó que entre 60 y 70 madres renuncian cada año a sus hijos nada más dar a luz en los hospitales de la Comunidad, y que en la gran mayoría de los casos se trata de mujeres inmigrantes.

Durante su comparecencia en la Comisión especial de estudio de la problemática de la adopción nacional del Senado, Canalda explicó que la Comunidad de Madrid selecciona en estos casos a una familia de las ofrecidas para adoptar menores.

Canalda, que aportó datos del Instituto Madrileño del Menor y la Familia, indicó que estas cifras se mantienen estables en los últimos años.

Además, destacó que, junto a estas renuncias en los hospitales, "se producen cada año dos, tres o cuatro casos como máximo de abandonos de niños recién nacidos" y que en la mayoría de estas situaciones se produce un "miedo de la madre a ser identificada". "Son niños de madres sin papeles, en la mayoría de los casos", redundó.

Por otra parte, Canalda propuso medidas para mejorar el sistema de protección a los menores, como impulsar programas sociales de prevención con las familias, potenciar el acogimiento familiar incorporando el acogimiento profesionalizado para los menores inmigrantes no acompañados y regular un único concepto nacional de idoneidad de los padres para adoptar.

Por último, Canalda apostó por el acogimiento familiar como mejor medida de protección para los menores que no pueden estar con sus familias biológicas, antes que el acogimiento residencial y que la adopción.

"La reinserción del menor en su propia familia no debe ser un objetivo absoluto porque la pasividad de los padres dejando transcurrir el plazo de custodia manifiesta desinterés por el hijo. Hay que romper con este criterio 'biologicista' que ha imperado en las administraciones en los útlimos años", concluyó.

REQUISITOS

País por país: Mongolia 

· Autoridades Competentes: 

No ha sido designada Autoridad Central del Convenio de la Haya. Por el momento los organismos implicados son:

* Ministerio de Justicia

Goverment building-2

United Nations Str-5

Ulaanbaatar-46

Mongolia

* Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales

Olympic Street-2

Ulaanbaatar-48

Mongolia

* Child Adoption Center of Mongolia

University Street nº 4, North entrance, Apt.3

Sukhbaatar District

Ulaanbaatar-46-A

Mongolia

· Tipo de adopción: 

La decisión corresponde al Servicio de Extranjería. Pronunciada la adopción, la inscripción del acta de adopción se hace en presencia de los adoptantes y de los padres o tutor.

El menor gozará de los mismos derechos y estará obligado a los mismos deberes que los hijos naturales. Los padres adoptivos gozarán de los mismos derechos y estarán obligados a los mismos deberes que los padres naturales.

El menor adoptado quedará liberado de la obligación de prestar auxilios materiales a sus padres naturales y perderá todos sus derechos patrimoniales o de otra índole en relación con los mismos. 

· Edad de los solicitantes: 

Los solicitantes deben ser mayores de edad y menores de 60 años.

· Estado civil: 

Los solicitanes pueden ser parejas casadas o solicitantes de sexo femenino.En caso de matrimonios deberán acreditar un mínimo de 5 años de convivencia.

· Niños en condiciones de ser adoptados: 
Podrán ser adoptados los menores declarados en abandono, huérfanos, cuyos padres hayan consentido a la adopción o hayan sido privados de la patria potestad. Los niños mayores de 7 años deben prestar su consentimiento a la adopción.

· Tramitación: 

Tramitación en España

Admite la tramitación del expediente completo por la Entidad Pública.Los documentos deberán estar traducidos y legalizados. El expediente deberá ser enviado al Organismo Central encargado de las cuestiones de la Población.

Preasignación

Cuando los solicitantes aceptan al menor preasignado, la Dirección General deberá cumplimentar un documento por el que manifieste su acuerdo a la continuación del proceso de adopción, según lo establecido en el Art.17.C del Convenio de la Haya.

Tramitación en el país

Antes de salir del país los solicitantes deben solicitar a la Autoridad Central el certificado de que la adopción se ha constituído conforme al Convenio de la Haya (documento imprescindible para el reconocimiento de efectos de la resolución extranjera de adopción en el ámbito del Convenio). 

· Seguimiento postadoptivo: 

La legislación de Mongolia no contempla la exigencia de informes de seguimiento, si bien indica que los padres adoptivos deben adquirir el compromiso de hacer conocer al menor la cultura y costumbres de su país de origen.

· Documentación necesaria:traducida al inglés, legalizada y autenticada 

· Informes psicosociales</LI< p> 

· Certificado de Idoneidad. 

· Compromiso de seguimiento. 

· Certificado de matrimonio, o sentencia de divorcio. 

· Certificados literales de nacimiento de los solicitantes. 

· Certificado médico de cada solicitante, indicando pruebas de SIDA, tuberculosis o existencia de trastornos mentales. 

· Certificado de ingresos económicos. 

· Certificado de penales. 

· Fotocopia del pasaporte y DNI de cada solicitante. 

· Fotos de los solicitantes. 

· Fotografías del entorno familiar y hogar. 

· Autorización de entrada y residencia del menor en España. 

Se adhirió al Convenio de Haya el 25/04/00, entrando en vigor el 1/08/00. Pese a ser un Estado del Convenio de la Haya en materia de Adopción Internacional, no existe aún experiencia de tramitación de adopciones internacionales con este Estado.

REFLEXIONES

La urgente reforma de la patria potestad

El grado de desarrollo de una sociedad se mide, entre otros parámetros, por la protección que ésta ejerce sobre los menores. En nuestra cultura latina las familias los protegen y cuidan, pero cuando esta obligación se incumple, surge el deber de los poderes públicos de intervenir y de velar por ellos.

Algo no va bien, cuando anualmente se declaran en situación de desamparo una media de 30.000 niños, muchos de ellos "institucionalizados", es decir, que viven en centros públicos de acogida en lugar de en el seno de una familia. Se trata de menores a los que el sistema teóricamente defiende pero que en la práctica resultan invisibles y sin voz, con la consecuencia de que muchos de ellos pasan la mayor parte de su vida internados en los centros públicos incluso hasta la mayoría de edad -momento en que dejan de estar tutelados por la Administración-, con las secuelas que podemos imaginar.

¿Debemos -la sociedad en su conjunto- implicarnos para abordar el reto de cambiar esta situación? Indudablemente. Para ello, es preciso revisar las actuaciones y el modelo de protección para la infancia desfavorecida desarrollado en los últimos 20 años, y reconocer sus luces y sus sombras. Fijemos entre todos el modelo de protección de la infancia desfavorecida que estamos dispuestos a elaborar y desarrollar, bajo la premisa del interés superior del menor, que debe presidir todas las actuaciones. Las obligaciones de los padres para con los hijos están perfectamente delimitadas en la legislación, pero existe una gran confusión social sobre los derechos que los progenitores tienen sobre ellos.

Es ineludible y urgente realizar reformas legales, especialmente de la patria potestad, estableciendo causas tasadas de privación (en lugar de la mera suspensión de ejercicio, como ocurre actualmente) que faculten y obliguen a los responsables de protección de la infancia a su aplicación. Es inconcebible un sistema como el vigente, donde un padre o madre que no se preocupa por sus hijos y permite que estén institucionalizados pueda rechazar la convivencia del menor con otra familia; y, cuando el acogimiento familiar se produce sin su consentimiento, se generan en el hijo graves conflictos emocionales y de lealtades parentales. Es imprescindible que la gestión y la defensa de la infancia desfavorecida estén presididas por las garantías de los derechos de los propios menores, diferentes a los de la familia en que nacieron. En la actualidad este control está en manos de las fiscalías de menores con deficiencias singulares.

El sistema de protección debe evolucionar para convertirse en estrategia de políticas sociales de futuro. Para ello los costes deben ser considerados verdaderas inversiones y no meros gastos solidarios o asistenciales. Es preciso avanzar en modelos de gestión integral con apoyos técnicos multidisciplinares suficientes, unidos a mecanismos de seguimiento y control efectivo para que los niños se desarrollen en el seno de una familia. Para ello sería preciso modificar las leyes permitiendo que las administraciones competentes puedan establecer directamente los acogimientos familiares de los menores, sin previa autorización judicial, sin perjuicio del derecho de las familias biológicas a recurrirlo. Los derechos del menor no son los únicos que deben tenerse en cuenta en el nuevo marco, pero sí son los más importantes.

María del Mar Calvo es abogada y presidenta de las asociaciones de padres adoptantes Daga y Laluna. www.unionlaluna.org 

María del Mar Calvo

El País

Los otros bebés de Argentina

Según datos no oficiales, en Argentina habría más de 3 millones de personas buscando conocer sus verdaderos orígenes. Buscan la verdad sobre cuándo y dónde nacieron, lo que ocurrió cuando nacieron, o simplemente el nombre de sus padres biológicos. Es decir, toda la información que constaría en un expediente legal, si hubieran sido adoptados como regula la ley.

La agrupación Quiénes Somos es una entidad formada por personas que no fueron adoptadas legalmente, sino inscritas ilegalmente como hijos propios, víctimas del tráfico de niños. Esos son "los otros bebés de Argentina".

Cada martes y jueves las representantes de Quienes Somos esperan a los interesados en el área de atención al público de la Defensoría del Pueblo de Argentina. No tienen un espacio propio, pero al menos les han permitido desplegarse en este lugar. En estas 4 horas semanales se acercan a Quiénes Somos muchas personas, todas con diferentes historias, pero con una cuestión en común, conocer su verdadero origen.

La misión no solamente no es fácil sino que es casi imposible. Aunque salvando muchos obstáculos, Quiénes Somos intenta apoyar a los que buscan su identidad, a través del camino posible dentro de la ley, el jurídico. Esta búsqueda se hace larga, y muchos tiran la toalla. Debe existir una voluntad personal muy alta para mantener la búsqueda.

Buscar la identidad con el amparo de la ley conlleva además de encontrar, lo que sucede muy poco, el enfrentarse a la realidad. Aparecen las secuelas que deja el haber sido apropiado, y se abre una brecha psicológica para los padres adoptivos, y para el adoptado, que de un momento a otro quiere saber.

La situación es complicada. Además del trauma familiar que representa enfrentarse a una mentira de toda una vida, la realidad es que a nivel oficial, mas allá de promesas, poco se logra. Quizás exista miedo, demasiados involucrados o intereses en peligro.

La agrupación Quiénes Somos no lleva a cabo una labor de investigación. Sus miembros consideran que la información, protegida por la ley, no puede ser manipulada ni por las personas ni por las Organizaciones No Gubernamentales. Quienes Somos lo que desea es que el Estado, con el derecho pleno al acceso a los archivos y bases de datos que posee, se ocupe de la investigación. Quizás a través de un programa o comisión de búsqueda.

Graciela Palma, vicepresidenta de Quiénes Somos reflexiona que no nacemos como una hoja en blanco, los seres humanos durante la gestación además de alimento recibimos información. Por eso es importante que, si realmente se desea tener un niño, recibir un niño para darle amor, para formar una familia, no se apropien de él. Por más dolorosa que sea su historia, su verdad es suya, y necesita conocerla. En algún momento de su vida preguntará. Y el querer saber no significa dejar de querer a los padres, a la familia que lo crió.

Es necesario mejorar el sistema de adopción, reclamar por ello. La apropiación de un niño vulnera su identidad, su libertad, su honor, su dignidad y la fe pública.Adoptemos, no apropiemos.

Sergio Acosta
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C/ Rey Francisco, 4 MADRID
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TESTIMONIOS

El día en que nací

Ayer fue mi cumpleaños. Es un día bonito, lo celebras con la gente que quieres y como dicen mis hermanas pequeñas te lo pasas “bomba”. Pero cuando profundizo en este día, y ayer lo hice varias veces, me doy cuenta de lo que realmente significa. Ayer hacia 21 años del día en que nací. Ese día mi madre biológica me dió a luz en un hospital en Madrid.

Le doy vueltas a los sentimientos que tuvo ella el 1 de abril de 1988. ¿Sabría ella ya que al poco tiempo me abandonaría? o en cambio, ¿me abrazó contra ella como si fuera su hijo para siempre?. También le doy vueltas a los sentimientos que ella tendrá este 1 de abril, estoy casi seguro que se tiene que acordar. Dar a luz a un niño no se olvida, pienso que si algún día en el año se acuerda de mi y se pregunta por mi paradero, ese día es el 1 de abril.

Me hago películas en la cabeza, me imaginó a mi madre biológica embarazada, me la imaginó dando a luz. Me imaginó cuando me ponen en sus brazos por mi primera vez. Todas esas cosas me parecen tan bonitas, que me parece muy difícil llevarlas a cabo y más tarde renunciar a todo lo demás.

El 1 de Abril puede ser mi cumpleaños, mi aniversario de nacimiento, el día que me hacen muchos regalos, cuando todos me felicitan y me tiran de las orejas o hay veces que siento que es el día que “ella” me trajo a la vida. Siento que necesito saber que este día, aunque sea por un breve momento, ella se acuerda de mí.

David Azcona

soyadoptado.es

Soledad Perera: «su dolor ha sido siempre el nuestro»

El martes 17 de marzo se celebró una charla-coloquio en la Sala San Borondón de La Laguna, dentro del espacio Universidad Libre del Atlántico y del ciclo «Una Alternativa Sostenible, Democrática y Social». En esta ocasión, la charla giró en torno a «La adopción de menores. El caso de la niña Piedad» y participaron en ella Eligio Hernánez, abogado del caso, y Soledad Perera, madre adoptiva de Piedad.

Recordemos que la pasada semana se conocía que el Juzgado de lo Penal Número 1 de Las Palmas de Gran Canaria ha condenado a nueve meses de prisión a la madre preadoptiva por un delito de desobediencia grave a la autoridad, después de que ésta se negara a entregar a la menor a las autoridades.

La menor fue retirada a su madre biológica a los siete meses de nacer y estuvo sucesivamente en dos centros de menores hasta los tres años; luego fue dada en acogimiento preadoptivo en La Orotava (Tenerife), residiendo con su nueva familia casi tres años, hasta que, por orden judicial tras una demanda de la madre biológica, el 10 de mayo de 2007 la separaron de esta familia ingresándola en un centro de menores del Cabildo de Tenerife. Más tarde devolvieron la niña a la madre biológica, con la que permaneció alrededor de un año, hasta que a finales de octubre de 2008 volvió a un centro de menores, el cuarto en su corta existencia, lo que evidencia el fracaso de la medida, según la Asociación Pro Derechos del Niño y la Niña (Prodeni).

En el transcurso de la charla, Soledad Perera, madre adoptiva de Piedad, quiso aclarar determinados puntos del caso Piedad, manifestando que «en febrero de 2005 es la Dirección General de Protección al Menor y la familia, después de la actualización del expediente administrativo, quien nos asigna a Piedad en la modalidad de adopción o acogimiento preadoptivo con la finalidad de ofrecerle unos padres y una familia a la pequeña, que llevaba internada en una casa de acogida los tres primeros años de su vida y mostraba ya síntomas psicosomáticos importantes por la falta de una atención personalizada.

Este trámite de adopción nacional se había iniciado por parte de la administración paralelamente a la adopción internacional de mi otra hija pequeña en 1997 con el objetivo de fomentar la adopción en España. Piedad, en marzo de 2005, salió del centro de menores preparada y mentalizada de que se iba con su familia a vivir, por fin, en su hogar. Se despidió de todos sus compañeros de la casa de acogida, orgullosa porque mamá y su hermanita la habían ido a buscar y a la vez algo triste por dejar su vida de atrás, el personal del centro y sus amiguitos del centro, que habían sido hasta aquel momento su soporte. Piedad llegó a nuestro hogar cuando ya éramos una familia formada, con hijos biológicos y adoptivos. La recibimos con los brazos y el corazón abierto y rápidamente se sintió un miembro más de nuestro núcleo familiar, totalmente integrada y con una evolución extremadamente positiva, como también recogían los informes de la Dirección General. Superó las tremendas carencias que tr aía de su ayer, convirtiéndose en una niña feliz.

Al poco tiempo surge el caso Piedad. En un principio, jamás pensamos que su evolución fuera a tener las dimensiones que hoy ha alcanzado. La razón principal que ha mantenido vivo este caso desde el principio de nuestra lucha ha sido los sentimientos de cuantos vivíamos desde dentro, desgarradamente, esta descarnada historia pero, sobre todo, el eje principal se hallaba en los sentimientos de Piedad, quien había encontrado en nosotros un mástil donde aferrarse después de tanto desconsuelo y soledad. Nuestro clamor fue siempre que Piedad fuese escuchada, luchamos por que fuera respetada como niña, como persona y ser humano, algo que nunca sucedió, y nuestra impotencia crecía paralelamente a la dureza y cerelidad de las actuaciones judiciales, características de todo el procedimiento que se llevó a cabo.

Una de las primeras decepciones fuertes la recibimos cuando, a pesar de ser parte legal en el procedimiento, no se nos citó para la vista oral, y el juicio se llevó a efecto sin nuestra intervención. Queríamos hablar en su nombre, ya que Piedad jamás había sido escuchada y tampoco fue valorada su situación, ni siquiera su pasado, repleto de tristeza, soledad, carencias y deseos. En todo momento mantuvimos la fe en que los recursos, las alegaciones y los justificantes médicos, psicológicos y de la propia Dirección General, en los que se señalaba claramente el grave riesgo al que se iba a exponer a la niña, prosperasen en algún momento. La Dirección General caminaba a nuestro lado y hasta el final se mantuvieron asegurando los daños irreversibles que iba a sufrir la pequeña si se acataba la sentencia.

Amparándonos en derecho y recurriendo a todas las alternativas y medios necesarios para evitarle un mal mayor, seguimos adelante en el afán de ampararla y protegerla. En todo momento se presentaban los documentos pertinentes, otra cosa es que jurídicamente no fueran tenidos en cuenta. Las acciones se sucedían una tras otra contradiciéndose, en nuestra opinión, las mismas, no sabiendo a cual atenernos ni cómo responder. El contenido de los documentos judiciales en primera instancia, a nuestra forma de ver, fueron siempre muy duros y ausentes de toda humanidad, caridad y respeto. Nunca hemos querido ni ha sido nuestra intención hacer de este tema un conflicto de adultos, jamás se ha tratado de eso, ya que no consideramos a Piedad una propiedad ni un objeto, si no un sujeto de derecho merecedor de las garantías suficientes para aplicarle dignamente el interés superior del menor, lejos de otro interés por muy legítimo que este sea.

Pasado un tiempo, en un momento determinado, cuando ya nuestras fuerzas comenzaban a agotarse y nos sentíamos solos y desesperanzados, aceptamos que los medios de comunicación reflejaran lo que estaba ocurriendo porque consideramos que la sociedad tenía y tiene derecho a estar informada, sobre todo de casos tan sangrantes como éste, que sucede más amenudo de lo que creemos y muchas veces se silencia por miedo o por las razones respetables que sean, haciéndole un flaco favor al más débil y desprotegido.

Siempre hemos antepuesto el cariño y el amor de Piedad hacia nosotros, que el nuestro hacia ella. Por encima de todo estaba la niña, que nos pedía protección y estabilidad para su vida. Nosotros estamos obligados, en todos los sentidos, a aportársela. Piedad nos rogaba que nunca le faltásemos y nos transmitía continuamente lo dichosa que se sentía por estar a nuestro lado. En ninguna universidad de la vida aprendimos cómo despojarnos de una niña feliz que estaba bajo nuestro amparo y mucho menos permitirle a ella que pensara que la estábamos abandonando. Jamás actuamos ante la justicia con prepotencia ni desafío, sólo Dios sabe lo que sufrimos y cómo bajo nuestra apariencia de firmeza, latía un auténtico miedo al desgarro. A pesar de ello, confiamos hasta el final en la humanidad de aquéllos que iban a decidir sobre el futuro de la niña.

A principios de 2007 la salud de Piedad se vio afectada por una enfermedad neurológica cuyos síntomas atenuados venían de atrás. Nosotros, entonces, quisimos aportarle todo el tratamiento posible y evitarle, aún con más fuerza, todo sufrimiento e inseguridades. Pero nada germinaba en la tierra de la esperanza y mientras nos debatíamos en cómo y cuánto romperíamos definitivamente el corazón de nuestra niña, la justicia no cesaba un solo momento de actuar sin ofrecernos un respiro o darnos la oportunidad de escucharnos.

Continúa así una carrera de fondo donde no nos daban tiempo ni para reaccionar, se multiplicaban los documentos judiciales sin siquiera resolver los recursos presentados. Incluso llegamos a enterarnos por terceras personas que nuestro contrato de adopción se había anulado unilateralmente sin ser notificada ni tenida en cuenta nunca esta parte y, por lo tanto, tampoco tuvimos la oportunidad de recurrir dicha resolución.

Cuando nos rendimos ante la evidencia, intentamos por todos los medios que Piedad no saliera de nuestro hogar de aquella forma tan atroz. Hablamos con nuestra pequeña y le anunciamos con toda la delicadeza que pudimos nuestra despedida.

Realizamos los oportunos trámites oficiales para entregarla directamente al Cabildo de Gran Canaria, concretamente a doña Salud Gil, consejera entonces del área social. Esta iniciativa tampoco tuvo efecto ya que la misma nos contestó por escrito que no tenía orden alguna de Menores para recibir a la niña y que, por lo tanto, no tenían plaza para ella.

Pocos días después, Piedad ingresaría por una crisis epiléptica en una clínica cercana a nuestro domicilio. A los dos días, el 10 de mayo de 2007, aún ingresada, cuando le leía su cuento preferido, se presentó la Guardia Civil en la habitación de la clínica para anunciarnos el inminente adiós.

Estuvimos unas tres horas rodeadas por todas partes, pero logramos quedarnos a solas en la habitación, jugando, hablando y acariciándonos. Se fue con su pijama y su pequeño cuento entre sus manos. Todo su ayer, una vez más, quedó atrás, y comenzó entonces a enlutarse aún más nuestro calvario desde la distancia. Su dolor ha sido siempre el nuestro. Esa ha sido su mayor y nuestra peor condena.»

El largo camino hacia la felicidad

Cinco años y un vuelo de doce horas. Éste es el tiempo que separaba a un matrimonio de La Arena de la más plena de las felicidades. El sábado, a las ocho y media de la tarde, Conchi Fernández y Víctor Manuel Suárez aterrizaban en el aeropuerto de Asturias acompañados por la que ya es su hija, Daniela Xian, una niña de 15 meses despierta y risueña que por primera vez en su vida forma parte de una familia tras dejar atrás los muros del orfanato de Nanchang, capital de la provincia de Jiangxi, sita en el sudeste de China. Tras su llegada al Principado, Daniela pasó su primer día en Asturias descansando y adaptándose al cambio horario y, cómo no, emocionando con sus sonrisas a todos los que la rodeaban.

El timbre de la casa de la avenida de la Constitución en la que viven Conchi y Víctor no paró de sonar. La llegada de Daniela Xian ha atraído a familiares y a amigos que querían conocer a la pequeña. Atrás queda un arduo proceso de adopción iniciado en agosto de 2004. «El primer paso fue iniciar los trámites, para ello contamos con el asesoramiento del Principado. Obtuvimos el certificado de idoneidad, una serie de entrevistas con psicólogos y asistentes sociales, y después tuvimos que reunir varios documentos y legalizarlos para poder enviarlos a China», comenta Víctor Manuel Suárez y hace referencia a la lentitud del proceso. «El 28 de enero de 2008 nos llegaba la noticia de que nos había sido asignada una niña. Tras aceptar, el Gobierno chino nos envió una carta de invitación, requisito indispensable para recibir a la pequeña».

Conchi y Juan partieron hacia China el pasado día 11 de marzo. Junto a ellos, otras dieciséis familias españolas viajaban para conocer a sus hijos. Tras una estancia de dos días en el frío Pekín, en la que hubo tiempo para algún que otro paseo por la plaza de Tiananmen y la Ciudad Prohibida, el matrimonio se desplazó a la sureña capital Nanchang: el encuentro era inminente, apenas restaban unas horas.

Envueltos por el denso y caótico tráfico de las carreteras de la República Popular China, las familias llegaron a un hotel que había sido elegido para la entrega de los pequeños a sus respectivos padres adoptivos. En el hall del inmueble los minutos se hacían eternos y el segundero parecía permanecer inmóvil aquella mañana del pasado día 16. «En cuanto los niños y las niñas llegaron, todas las familias comenzaron a llorar, fue algo impresionante, era imposible no emocionarse», afirma Conchi Fernández, dejando entrever en sus ojos aún las lágrimas de alegría brotadas en aquel instante.

«Nos habían puesto en lo peor y avisado de que la niña nos podía rechazar. Pero no fue así», apunta Víctor Manuel Suárez. Y es que Daniela Xian se mostró tranquila desde el primer momento, igual que ayer en su casa, achuchada por sus padres y brindando a propios y ajenos carcajadas al mismo tiempo que con su manita jugaba a los «cinco lobitos».

Las horas del vuelo de regreso se hicieron más livianas en compañía de Daniela. Ya era la tarde noche del sábado cuando el avión que traía de vuelta a la familia sotobarquense tocaba tierra en Santiago del Monte. En el interior de la terminal la alegría se palpaba en el ambiente. Una treintena de personas esperaba con pancartas de bienvenida a Conchi, a Víctor y a la pequeña. Cuando las puertas automáticas de la sala de llegada se abrieron de par en par, el jolgorio se desató. «Fue una gran sorpresa, no nos esperábamos un recibimiento así por parte de nuestros amigos y familiares», afirma Conchi Fernández. Daniela por fin estaba en casa.

Ignacio Pulido

De Haití a Gran Canaria para empezar una nueva vida

María es una recién llegada a Gran Canaria. Con sólo 18 meses de edad ha cruzado todo un océano para venir a afrontar un futuro mejor con sus padres y hermana. María es la primera niña haitiana adoptada en las Islas Canarias.

Haití es el país con la renta per cápita más baja del hemisferio occidental. El 70% de su población vive bajo el umbral de la pobreza, casi la mitad es analfabeta y en la lista del Índice de Desarrollo Humano (IDH) establecida por la ONU ocupa el puesto 150 de 177 estados. Esto son solo cifras, la realidad es mucho peor, Soledad Peñate y Juan Francisco Melián la vivieron en propia persona cuando fueron a buscar a María al orfanato en el que vivía.

“Íbamos con la idea de sacar fotos para enseñarles a nuestros familiares cómo era aquello, pero decidimos no hacerlo y dejar toda esa pobreza guardada en nuestros corazones”, recuerda Juan Francisco. “Después del largo viaje fuimos a tomar unos sándwiches, pero los niños en la calle nos pidieron comida y se los dimos, un hombre la emprendió a palos con uno de los niños para que le diera un sándwich, es desgarrador ver tanta miseria” asegura Soledad.

En el orfanato en el que estaba María los niños eran atendidos de forma correcta, pero experimentaban una ausencia total de cariño y, según afirma esta pareja grancanaria, también estaban descuidados. Su rutina diaria consta de un desayuno a las ocho de la mañana, un almuerzo a la una, cena a las seis y a la cama hasta el día siguiente. Así, sin más, con una ausencia total de juegos y actividades. Los bebés están sentados todo el día de forma estática. “María apenas sabía gatear, no se reía, estaba muy seria y no articulaba ni una sola palabra”, destacan sus padres. Lleva sólo unas semanas con ellos y tiene un apetito voraz, “ya dice palabras, papá, mamá, galleta”, festeja su hermana mayor, Sonia.

María es un regalo para sus padres. Ha llenado el núcleo familiar de alegría e ilusión, unas sensaciones que en la familia Melián Peñate habían quedado casi en el olvido tras la muerte hace cuatro años de sus gemelos Aroa y Pablo.

Intentaron tener más hijos. Aunque ya tenían a Sonia, de ocho años, notaban un vacío en sus vidas hasta que apareció María. El embarazo duró dos años, una espera en la que eventualmente recibían fotos de su hija a través de los padres que ya viajaban a buscar a sus pequeños a Haití. Estas fotos hacían crecer la ilusión en unos corazones en los que antes reinaba el dolor.

“A Pablo y Aroa no los olvidamos, sobre todo cuando vemos niños de cuatro años, que es la edad que tendrían, pero María nos hace que esa tristeza sea pequeña y pensamos que Pablo y Aroa son dos ángeles que tenemos en el cielo velando por nosotros y que ellos desde arriba lo que quieren es vernos contentos”, explica Soledad emocionada.

Cuando María nació, su madre biológica la llamó Celine. Al no poder hacerse cargo de ella por su extrema situación de pobreza la entregó al orfanato. De forma involuntaria la salvó así de una muerte segura. Pocos meses después, una de tantas inundaciones que azotan la isla acabó con la vida de miles de personas, entre ellas la de su madre y sus dos hermanos biológicos. Ahora su camino empieza a forjarse con el de la familia Melián Peñate.

Fue la pequeña Sonia la que sugirió ir más allá de China, país líder en adopciones internacionales en España. “No me parece bien que todos los niños que traen sean chinos, también hay otros niños que tienen derecho a vivir”, explica.

Esta familia se decidió por Haití al considerar la agilidad del proceso y la extrema pobreza en la que estaba sumido el país. Afirman que la espera ha sido dura, pero que tiene su recompensa y que las autoridades han tenido una excelente respuesta con ellos: “La gente que esté por la adopción internacional que busque más lugares, sitios como Haití o Guatemala. Cierro los ojos y veo la pobreza y lo marginado que está el país y vale la pena ayudar en ese sentido”, afirma Soledad.

“No nos importaba la raza y el color, lo que queríamos era tener un hijo en nuestra casa y nos daba igual el país de origen”, comenta Juan Francisco, que añade: “El trámite sólo tarda dos años, lo hablamos en casa y nos decidimos por Haití”.

El futuro se plantea ahora con más entusiasmo para estos padres que ven por fin culminado su deseo de volver a tener un hijo. Viven con muchas ganas esta nueva oportunidad, aunque no olvidan a los que no están. Soledad, Juan Francisco, Sonia y María afrontan su nueva vida con más ilusión y ganas que nunca.

No hay nada mejor que una familia

Llegó a su casa con 10 días. Ahora tiene 20 meses y ambos están preparando la despedida. El pequeñín que juega a ras de suelo, moreno, incansable y risueño, permanece ajeno a la conversación correteando por la habitación. La mujer que hasta ahora ha ejercido de madre para él habla de la ilusión con la que cada mañana se acerca a la cuna de Juancho. «Con esa mirada nos lo da todo», dice y, en ese instante, el niño hace rodar todos sus juguetes.

La comisión especial del Senado que estudia la adopción nacional recomienda que se agilicen los acogimientos familiares, sobre todo de bebés. Y la Consejería de Bienestar Social del Principado pretende fomentar esta medida para evitar el ingreso de los niños en los centros de menores. Juancho es uno de esos bebés que, de no haber sido por una familia de acogida, habría pasado sus primeros meses de vida en una institución, perfectamente atendido pero sin un afecto cercano.

Durante casi 20 meses -la duración máxima de un acogimiento es de 24- María José Antiñolo y su marido, Amador Espejo, han cuidado de Juancho. Esta pareja tiene tres hijos, de 21, 11 y 9 años, y a lo largo de estos últimos años ha abierto sus puertas a tres niños, uno detrás de otro. Llegaron, los incorporaron a la familia y, transcurrido un tiempo, se separaron de ellos para entregarlos en adopción a las que serían sus familias definitivas.

En el programa de familias canguro para los niños tutelados por el Principado, coordinado por Cruz Roja, participan actualmente 17 familias. María del Mar Nodal, la psicóloga que trabaja con ellas, asegura que «nunca son suficientes». Hay mujeres solteras, parejas jóvenes sin hijos, prejubilados con hijos ya mayores y familias convencionales, como la de María José Antiñolo y Amador Espejo. Los requisitos para acoger a un niño en casa son sencillos: tener más de 25 años y superar un proceso de valoración psicosocial (varias entrevistas sobre diversos aspectos de su vida).

A María José Antiñolo le gustan los niños, es evidente. Cuenta que siempre quiso ayudar a los que estaban desprotegidos, pero no supo cómo hasta que en un centro de menores próximo a su casa, en Gijón, vio un cartel anunciando el programa de acogida familiar. Entró, se informó, lo pensó detenidamente, lo comentó con su marido y sus hijos y entre todos tomaron la decisión. «En un año ya estábamos en el programa», comenta.

El primer niño que cuidó en su casa fue un bebé de un mes, que pesó al nacer 2,8 kilos. Por aquel entonces, ella trabajaba a media jornada como reponedora de un supermercado y madrugaba. «Estaba cansada pero pensé: "Ya nos arreglaremos" y la experiencia me prestó mucho», rememora. Aquel bebé se fue pronto y después llegó Olga, una cría de nueve meses que Antiñolo describe como «muy guapa, sonriente y gordita». Se enternece hablando de ella y recuerda vivamente su primer encuentro. «Como era un bebe mayor, fui primero al Materno a conocerla y la saqué a pasear, para ir conociéndonos. En el parque lo primero que hizo fue darme una torta, y luego otra», relata. Olga no tenía cosquillas, no se dejaba abrazar y nunca lloraba. Eso fue cambiando poco a poco, con la atención y los arrumacos que le dedicó toda la familia.

Estuvo 16 meses con ellos y, desde que fue dada en adopción, no han vuelto a saber de ella. «Cuando se marcha, lloras y lo pasas mal, pero merece la pena. Nadie debería dejar de ayudar a un niño por miedo a sufrir con la separación», opina Antiñolo.

La pequeña Olga continuó su vida en una nueva familia, la definitiva, y se llevó el álbum de fotos que María José, su marido y sus hijos prepararon especialmente para ella con muchos de los momentos que compartieron, incluida su fiesta de cumpleaños que, como muy bien recuerda María José, es el 31 de diciembre.

Cuatro meses después de la marcha de Olga, Juancho, el niño que ahora juega a los pies de María José Antiñolo, irrumpió en la vida de la familia.

Ninguno de los niños que ha acogido en su casa la ha llamado mamá, señala. Cuando alguno intentaba hacerlo ella lo corregía y, en ocasiones, les explicaba cuál era su relación dibujándoles monigotes. Todos deben tener claro cuál es su situación y los niños, dice esta mujer, lo comprenden fácilmente.

La prueba de que, a pesar de que la separación duela, la experiencia merece la pena es que, según los datos de Cruz Roja, el 85 por ciento de las familias que realiza un acogimiento infantil repite. María del Mar Nodal subraya que, hasta ahora, todos los acogimientos que se han llevado a cabo en Asturias han sido un éxito. La inmensa mayoría de los niños dados en acogida son menores de tres años. Los bebés requieren sobre todo trabajo físico, los mayores plantean más problemas psicológicos. «Muchos bebés tienen síndrome de abstinencia y en esos casos lo único que se puede hacer es cogerlos en brazos y calmarlos», apostilla Nodal.

En este punto de la conversación interviene María José Antiñolo, agradeciendo su apoyo a los psicólogos y los profesionales que trabajan con ellos durante los acogimientos. «Sin ellos no sé lo que haríamos», reconoce. Las familias y los trabajadores, en este caso de Cruz Roja -hay otra asociación, Meniños, a través de la que se pueden realizar acogimientos-, comparten sinsabores y alegrías, hasta lágrimas en las despedidas, admite María del Mar Nodal.

SERVICIOS DE INTERÉS

Adoptantis, Servicio de Apoyo a la Familia Adoptiva

ADOPTANTIS, Servicio de Apoyo a la Familia Adoptiva - Instituto Madrileño del Menor y la Familia-.

A lo largo de su ciclo vital, las familias adoptivas pueden necesitar orientación profesional:

  en los momentos inciales para contrastar dudas que surgen frente a la inexperiencia; a las dificultades de vinculación con un niño que aún les es extraño; a los trastornos que pudiera presentar el niño como resultado de su estancia en un hogar u orfanato. 

  sobre la mejor manera de transmitir la información sobre la condición de adoptado, tanto al propio niño como a otros que participan de la vida del niño y su familia 

  frente a momentos de crisis de la familia como divorcios, fallecimientos, nacimiento de hermanos, nuevas adopciones 

  ante situaciones conflictivas motivadas por problemáticas de los hijos; dificultades de los padres; o la suma de ambas, que requieran de orientación para no dificultar el vínculo afectivo 

  cuando se presenten dudas, interrogantes o conflictos frente a la búsqueda de los orígenes 

Funcionamiento del Servicio Postadoptivo
Formación
Tertulias a cargo de profesionales especializados en el ámbito de la adopción, que se iniciarán en el mes de octubre. Servicio gratuito para las familias.

Consulta y asesoramiento
Consultas de asesoramiento para familias adoptivas o personas adoptadas que soliciten ayuda respecto a necesidades, conflictos o dificultades de adaptación o relación, o en materia de conocimiento de orígenes de la persona adoptada.

Servicio gratuito para las familias y personas adoptadas, con un máximo de hasta cinco sesiones, previa solicitud de cita.

Atención terapéutica 
  Grupos terapéuticos de apoyo para padres / madres adoptivos 

  Grupos terapéuticos de apoyo para hijos adoptivos 

  Atención terapéutica individual 

  Atención terapéutica familiar 

El coste del mismo será asumido en un 50% por el Instituto Madrileño del Menor y la Familia y en un 50% por la propia familia solicitante.

ADOPTANTIS ofrece sus servicios en la calle MARCENADO, 10 1ºA, Metro Prosperidad, y su teléfono es el 914 164 837.

Asociaciones de familias adoptantes

· CORA 

Coordinadora de Asociaciones en Defensa de la Adopción y el Acogimiento

www.coraenlared.org

· AFAHU 

Asociación de familias adoptantes de Huelva

http://groups.msn.com/AsociacionAFAHU

· AFAMAC HILO ROJO 

Asociación de familias Malagueñas adoptantes en China

http://es.groups.yahoo.com/AFAMAC-HiloRojo

· AFADA 

Asociación de Familias adoptantes de Aragón

www.afada.org

· ADOPCHINA 

Asociación Pro-Adopción Internacional 

www.adopchina.org

· AFAMUNDI 

Asociación de Familias para la Ayuda a la Adopción en el Mundo

http://es.geocities.com/afamundi/afamundi.html

· AFNE 

Asociación de Families de Nens y Nenes d' Etiopía

www.afne.org

ADOPCIÓN Y ACOGIMIENTO EN LAS COMUNIDADES

Andalucía

La consejera para la Igualdad y el Bienestar Social de la Junta de Andalucía, Micaela Navarro, garantizó que es "absolutamente falso" que la protección de menores esté "en manos privadas", tal y como criticó la portavoz del Grupo Parlamentario Popular, Esperanza Oña; y defendió que las declaraciones de idoneidad para la adopción "no tiene ningún tipo de costo para las familias andaluzas".

Navarro afirmó que, en estos momentos, las valoraciones de idoneidad necesarias para poder realizar una adopción en Andalucía "se hacen a través de una empresa que ha acudido a concurso y no tienen ningún tipo de costo para las familias andaluzas".

Así, explicó que, anteriormente, las valoraciones de idoneidad se venían haciendo por parte de colegios profesionales previo pago de las familias, sistema que se ha sustituido por el vigente de carácter gratuito "para mejorar la prestación del servicio a la población andaluza".

La portavoz del Grupo Parlamentario Popular, Esperanza Oña, aseguró hoy que la protección de los menores en Andalucía está "en manos privadas", ya que, según afirmó, el 90 por ciento de los centros de acogimiento residencial de menores no son de titularidad pública, así como tampoco el 100 por cien de los centros de internamiento de menores que cumplen algún tipo de condena.

Asimismo, Oña criticó que la declaración de idoneidad y los cursos de formación necesarios para un acogimiento familiar de un menor no sean realizados por los equipos técnicos de la Junta de sus diferentes delegaciones provinciales, sino que sean diferentes asociaciones las que se encargan de estas cuestiones.

Además, Oña indicó que la Administración andaluza destina unos tres millones de euros a la empresa Eulen Sociosanitarios para que en casos de adopciones realice las declaraciones de Idoneidad y los cursos de formación a los padres.

Andalucía

Los menores que encuentran un hogar que los acoja para no tener que acudir a un centro social son cada año menos. De hecho, en 2008 hubo un descenso del 20% de las familias que tenían acogidos a menores.

Se necesita que las familias se involucren para acoger a los niños de urgencia. En total fueron 260, de los que 212 seguían bajo la tutela de Junta de Andalucía a pesar de estar en el seno de una familia de acogida, según la Delegación de Bienestar Social . Desde la Asociación de Voluntarios de Acciones Social (AVAS ) se achaca este descenso al desconocimiento que hay por parte de las familias para entrar a formar parte del programa de acogimiento.

Este servicio ofrece que los menores que tienen en sus casas algún problema puedan vivir en el seno de una familia y les den mayor estabilidad en su desarrollo personal. «Hay mucha personas que confunden la adopción con el acogimiento y por eso no se atreven a dar el paso», explica la coordinadora del proyecto en AVAS, Araceli Medina.

Otro de los prejuicios es que «se piensa que los niños son problemáticos, y todo lo contrario, el perfil demuestra que son niños normales» que en sus familias están pasando por un mal momento y hasta que se normalice la situación necesitan vivir con otra familia, señalan desde AVAS. «Lo importante es que el niño se vincule con una figura familiar para que no sufra», matizan.

La modalidad de acogimiento más común es el acogimiento permanente seguido del simple. Desde Bienestar Social se quiere potenciar el acogimiento de urgencia, que se encuadra dentro del simple.

En esta modalidad, las familias colaboradoras están preparadas para acoger en sus domicilios a menores que lo necesiten cualquier día y destacan por tener un alto nivel de compromiso y que están dispuestas a atender a cualquier pequeño con independencia de sus necesidades.

En Andalucía existen 59 familias dispuestas a acoger menores de urgencia. De ellas tres se encuentran en Córdoba. Por ese motivo, desde las asociaciones que se encargan de dar charlas para explicar la manera de colaborar se hace un llamamiento para que más familias se involucren y acepten en sus casas a los pequeños.

Aragon

La consejera de Servicios Sociales y Familia del Gobierno de Aragón, Ana Fernández, explicó que en 2008 se abrieron 1.281 expedientes de diligencias previas en el ámbito de la protección de menores, que supusieron 461 nuevos expedientes de protección en las tres provincias.

Además, 1.117 menores estuvieron en régimen de acogimiento en familias, el 71 por ciento del total, y el 27,8 en acogimiento en residencias, datos que mejoran la media nacional, donde hay 33.000 menores en protección y 14.000 en centros, el 42,4 por ciento del total, dijo Fernández.

La consejera se pronunció así en respuesta a una interpelación parlamentaria formulada por el portavoz de Chunta Aragonesista (CHA), Chesús Bernal, en el pleno de las Cortes de Aragón, sobre la política en protección de menores.

Fernández argumentó que estos datos responden a una política que se apoyan en considerar que los menores en protección "están mejor atendidos en una familia que en un centro". En este sentido, anunció la realización de una campaña de sensibilización y captación de familias acogedoras no preadoptivas el próximo mes de abril para seguir "impulsando la alternativa del acogimiento familiar.

Ana Fernández también se refirió a los menores extranjeros no acompañados, que, a fecha 31 de diciembre de 2008, se elevaban a 103 los que residen en los centros de la Comunidad autónoma y "se está a la espera de acoger de un grupo de menores de Canarias", dijo.

La consejera mencionó otras medidas en el ámbito de protección de menores como un programa de formación de las familias solicitantes de adopción; un plan de posadopción; un plan de apoyo para que las comarcas asuman sus competencias en el área de la infancia, y colaboración con el Servicio Aragonés de Salud para atender a los adolescentes con problemas de salud mental.

La consejera también se refirió al informe del Defensor del Pueblo sobre menores, y recalcó que en él "no dice que en esta Comunidad autónoma los centros hayan tenido problemas, cosa que sí ha ocurrido en otras", además de que "hay muy pocas denuncias" y "tenemos programas y proyectos pioneros que están dando buen resultado".

En materia de prevención, señaló que se ha cofinanciando con entidades locales y comarcas actividades socioeducativas y la dotación en diez comarcas de Huesca, otras diez de Zaragoza y siete de Teruel de un educador social y en ocho comarcas de un educador en intervención familiar, además de contar con un programa para evitar la reincidencia de comportamientos delictivos.

Por todo esto, concluyó que en Aragón se está trabajando "bien" gracias a los profesionales y a las medidas impulsadas desde el Gobierno. A este respecto, el diputado de CHA, Chesús Bernal, opinó que es por el "esfuerzo de los educadores" que ha sido posible "evitar males mayores" porque desde el Gobierno de Aragón "no han solucionado los problemas y no vemos atisbo de que se haga".

Bernal criticó que "se siga sin realizar una planificación coherente y útil" y que se esté superando el límite máximo de menores por unidad educativa en los centros de menores.

Asimismo, indicó que faltaban profesionales puesto que hay coordinadores con 40 y 50 casos, trabajadores sociales con 100, 150 y 200 casos cada uno, mientras que se ha duplicado el número de casos por psicólogo y "eso supone que los chicos están en situación de desamparo real".

En este sentido, pidió un protocolo que determine el número de casos que deben llevar cada profesional y como debe hacerse el seguimiento. También solicitó mejoras en la residencia San José y se interesó por los centros terapéuticos para menores que hay en Aragón.

En relación con estos últimos, precisó que va en aumento el número de menores con trastornos duales y con brotes de enfermedades psiquiátricas y por eso quiso saber "con qué recursos cuenta el Gobierno de Aragón para atender ese tipo de situaciones" ya que "sabemos que se les deriva a otros centros, pero creemos que con esos traslados no se están resolviendo los problemas".

Finalmente, quiso saber cómo va a repercutir la actual situación de crisis económica en la política de menores porque la partida para menores ha descendido en el presupuesto de este año, comentó.

Asturias

El Gobierno del Principado asumió durante el pasado año la tutela de 162 menores, el 23 por ciento de los 687 expedientes que abrió por desprotección infantil, en su mayoría por negligencia en el cuidado, abandono y situación familiar.

No obstante, destaca el importante aumento de los casos abiertos por denuncias de maltrato físico y abuso sexual, que se han duplicado respecto al ejercicio anterior, según aseguró la directora del Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Gloria Fernández, que ha presentado la Memoria del organismo que gestiona.

En concreto, Fernández ha incidido en que de los 687 expedientes de protección abiertos -33 más que en 2007- 189 estaban relacionados con negligencia en el cuidado, 175 por abandono y 151 por la situación familiar de los menores.

El maltrato físico fue el origen de otros 50 expedientes, el doble que en 2007, mientras que los casos de abuso sexual han pasado de diez a 24 el pasado año.

Los casos de abandono literal, aquellos casos en los que no cuentan con adultos en su entorno que puedan hacerse cargo de ellos también han registrado un incremento importante, especialmente por el aumento de los menores extranjeros no acompañados, que sumaron 89 expedientes, diez más que un año antes.

Oviedo, con 254 expedientes abiertos, concentra el 37 por ciento de los expedientes abiertos y se sitúa muy por encima de los 175 de Gijón o los 122 de Avilés, diferencia que se explica a que en la capital del Principado se incluyen todos los menores extranjeros no acompañados que hay en los centros de acogida.

Un total de 571 menores pasaron por los centros de menores de la red del Principado, los programas de intervención técnica de apoyo a la familia que hay en marcha en el Principado han actuado sobre 800 familias y han evitado la "institucionalización" de 2.060 menores.

Las unidades de primera acogida de menores ingresaron el pasado año a 253 menores, 89 de ellos menores extranjeros que lo hicieron en la del Centro Materno Infantil de Oviedo. 

En la red de centros del Instituto fueron alojados un total de 571 menores, de los que 105 fueron extranjeros no acompañados, según ha informado Gloria Fernández, que ha destacado que el pasado año se produjeron 130 nuevos ingresos, mientras que 197 abandonaron la red al haber cumplido la mayoría de edad o haberse incorporado a familias.

Respecto a las adopciones nacionales, el pasado año se recibieron 118 solicitudes de idoneidad, se constituyeron 41 acogimientos preadoptivos y se culminaron 29 adopciones.

Asimismo, se tramitaron 46 acogimientos de menores en familias ajenas y otros cien en casas de familiares, situación en la que se encontraban al finalizar el año un total de 602 menores.

La directora del Instituto ha incidido también en que se adoptaron 28 menores de otros países y se tramitaron 59 expedientes de idoneidad para la adopción internacional y que el "retraso histórico" que había en este campo se encuentra prácticamente solucionado.

De hecho, ha señalado que se están tramitando unos treinta expedientes al mes, con lo que la espera máxima puede situarse ya en los seis meses que marca la ley.

Asturias

La directora del Instituto Asturiano de Atención Social a la Infancia, Familias y Adolescencia, Gloria Fernández, señaló, al término de la presentación de la 'Guía consensuada de Pediatría en Adopción Internacional para pediatras y otros profesionales sanitarios', que se celebró en la delegación de Gijón del Colegio de Médicos de Asturias, que las adopciones nacionales superaron el pasado año 2008 a las internacionales, con 29 adopciones nacionales contituidas frente a las 28 internacionales.

Fernández apuntó que "está cambiando el perfil de las adopciones", y explicó que el pasado año se registraron 118 solicitudes de adopción nacional y 86 de adopciones internacionales. También comentó que hubo 41 procesos preadoptivos en el ámbito nacional con 29 adopciones definitivas, y 59 en el caso de las internaciones que culminaron en 28 adopciones.

La resposable autonómica, remarcó los esfuerzos de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda por agilizar los certificados de idoneidad y acotarlos a los seis meses de plazo marcados, objetivo que espera se cumpla en los próximos meses con la colaboración de los colegios profesionales de psicólogos y trabajadores sociales. Además, comentó que se prevé modificar el decreto relativo a las adopciones para ampliar la edad de los padres adoptantes, permitir la tramitación del doble expediente en las adopciones internacionales para hacer frente a retrasos o dificultades de algunos países de origen, y facilitar el trabajo a las Entidades Colaboradoras (ECAIs).

El acto contó con la presencia de varios expertos pediatras así como representantes de colectivos de padres adoptantes que apuntaron las principales dificultades de los niños procedentes de la adopción internacional, tanto desde aspectos sanitarios como de integración psicosocial.

El presidente de Asturadop, entidad integrada en la asociación nacional CORA, Joaquín García, fue el encargado de presentar a los ponentes y apuntó que las principales preocupaciones radican en los trámites, las esperas y el control y seguimiento de la salud de los menores.

Así, el coordinador de salud de CORA, Alberto Núñez, explicó que la guía presentada concentra en 32 páginas una fórmula de consulta útil para abordar aspectos vinculados a las etapas de preadopción, postadopción y evaluación del desarrollo de la salud de los niños, especialmente en los primeros años.

Comentó que más del 25 por ciento de las enfermedades comunes entre los menores adoptados son problemas de crecimiento, psico-conductual, dermatológicos e infecciones. En menor medida, entre un 5 y un 25 por ciento, tienen dificultades psicomotoras y bucodentales; seguidas de alteraciones endocrinas, entre otras y en menos del 5 por ciento de los casos.

Además, señaló la importancia de una evaluación inicial en los primeros 15 días, en los que los problemas clásicos son de carencia de sueño y apetito. Dificultades comunes suelen ser las asociadas al aprendizaje y la comunicación, junto con las de carácter afectivo y de integración.

Francisco Javier Fernández López, vocal de la Asociación de Pediatras de Atención Primaria de Asturias, apuntó que entre los déficit de la adopción internacional en Asturias destacan el "retraso histórico" para la obtención del certificado de idoneidad de los padres adoptantes; la inexistencia de Entidades Colaboradoras (ECAIs) acreditadas; y la ausencia de programas de formación pre y post-adoptivos.

No obstante, señaló que estas situciones "se están mejorando" con el convenio de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda con los colegios de Psicólogos y Trabajo Social, la posibilidad de realizar solicitud de doble expediente --nacional e internacional-- y algunas acciones formativas

Señaló que desde el año 2000 a 2007 se han formalizado 879 solicitudes de adopciones internacionales con 334 niños adoptados, lo que presenta "un incremento permanente hasta 2005 que comienza a descender en los últimos años", explicó. Por nacionalidades, señaló que las procendencias con más incidencia en Asturias son la china y la rusa, seguida de la mexicana.

Finalmente, apuntó que los principales retos de la atención sanitaria a los menores procedentes de las adopciones internacionales son la realización de estudios de salud, que no existen en Asturias; la colaboración y coordinación entre los profesionales sanitarios --127 pediatras en la comunidad-- y la Consejería de Bienestar Social; y la creación de una Unidad de referencia en el Hospital Universitario Central de Asturias (HUCA) para menores inmigrantes y de adopción internacional al presentar "patologías concretas" y en buena medida asociadas a su lugar de origen.

Baleares

El pasado año se produjeron en Mallorca 24 adopciones nacionales de menores de familias desarraigadas, cifra que contrasta con las 28 realizadas de carácter internacional.

El director de Protección al Menor, Gori Estarellas, alegó para justificar estas cifras que "las adopciones requieren un largo proceso" que desanima a las personas interesadas.

Sobre las familias de acogida, Estarellas recalcó que los pasados meses de noviembre y diciembre en el IMAS se organizaron unas jornadas para informar a familias interesadas en ayudar a estos menores procedentes de familias problemáticas a las que asistieron 130 personas.

Estas familias de acogida perciben una ayuda económica por su labor que puede oscilar entre "los doscientos y pico euros y los seiscientos y pico al mes dependiendo de la situación del niño acogido, de la modalidad del acogimiento y de muchos otros factores", apuntó el director de la institución insular. "No es lo mismo hacerse cargo de un menor que alguna enfermedad o algún grado de minusvalía que ocuparse de un niño normal" razonó Estarellas.

Canarias

Formar a familias en el terreno de las adopciones a menores es el objetivo del proyecto piloto, impulsado por la Consejería de Bienestar del Gobierno de Canarias, en el que han participado trece familias lanzaroteñas.

Esta iniciativa ha querido informar y orientar a los solicitantes sobre cómo deben actuar para afrontar con éxito el reto educativo de la adopción y atender a las particularidades de la parentalidad adoptiva.

“A través de este curso, se analizará la adaptación de los miembros de la unidad familiar durante los primeros seis meses desde la llegada del menor a su nuevo hogar y se estudiará las variables que determinan el grado de adaptación de las familias tras la llegada del nuevo miembro”, ha indicado la consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda del Gobierno canario, Inés Rojas.

“Esta información orientará mejor los parámetros de idoneidad, y además, permitirá conocer las principales necesidades que presentan de cara a desarrollar en el futuro programas de apoyo post-adopción”, ha explicado Rojas.

La consejera ha considerado que “esta experiencia piloto nos permitirá determinar el modelo de curso que finalmente se implante y, aunque nuestra normativa actual no lo establece, barajar si otorgar o no un carácter obligatorio a este tipo de cursos formativos”.

Este curso de formación aborda temas tales como el deseo de adoptar, el abandono y sus consecuencias en los niños, la nueva familia y la construcción de los afectos, la familia y la escuela como principales contextos educativos, así como el conocimiento de la condición adoptiva y las adopciones de niños mayores y la adopción de grupos de hermanos.

Rojas ha explicado que este proyecto constituye una iniciativa que se suma a la labor realizada por el Gobierno canario dirigida a impulsar la adopción, especialmente la de carácter nacional en el Archipiélago.

En este sentido, ha destacado la institucionalización de un servicio único de adopciones mediante el cual, se ha beneficiado a las familias que desean adoptar un menor al simplificar los trámites administrativos y legales, a la vez que se mejora la calidad de la atención.

Además, “la consolidación de este servicio ha permitido a los adoptantes contar con un mayor conocimiento de su situación, además de con el apoyo y el asesoramiento necesario ante las diferentes eventualidades que surjan en el proceso adoptivo, con mayor propuesta de recursos de apoyo”, ha subrayado.

Asimismo, se han consolidado los servicios de pre-adopción (las familias reciben la información necesaria para iniciar su expediente como adoptantes), de adopción y de pos-adopción (seguimiento de las familias y el menor una vez que el menor vive ya con su nueva familia).

En definitiva, el objetivo es velar por el interés del menor como derecho de éste a crecer y educarse en una familia que satisfaga sus necesidades; así como garantizar los diferentes servicios de post-adopción, tanto nacional como internacional, basados en criterios de asesoramiento y apoyo a la familia.

Canarias

La Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda del Gobierno de Canarias, a través de la Dirección General de Protección del Menor y la Familia, ha sacado a concurso la contratación de un Servicio consistente en impartir tratamientos psicoterapéuticos a menores, mediante Gabinetes de Atención Psicológica, por un montante de 882.000 euros.

"El objetivo es ofrecer atención a menores en situaciones de acogimiento familiar, bajo medidas judiciales y/o conflicto social, de conflictividad o posible desamparo, o de procedimiento de preadopción, adopción y postadopción; abordándose igualmente el tratamiento, cuando sea necesario, de las familias acogentes, adoptantes y adultos adoptados en busca de orígenes, así como de las familias biológicas susceptibles de intervención terapéuticas", explicó la directora general de Protección del Menor y la Familia, Carmen Steinert.

"Con este concurso, no sólo damos continuidad a un servicio que ya el Gobierno está ofreciendo a las familias y menores que se encuentran en diversas situaciones, sino que, además, ampliamos el objeto del servicio al incorporar a los menores y familias que se encuentran en un proceso de adopción y post-adopción", indicó.

En concreto, el Servicio contempla la intervención terapéutica y tratamiento psicológico con menores en situación de acogimiento familiar; con familias acogentes de los menores bajo medida de acogimiento familiar y con familias biológicas de los menores en situación de acogimiento familiar, cuando éstas sean susceptibles de intervención terapéutica específica e intensiva.

Igualmente, se ofrecerá atención a menores bajo medidas judiciales y a familias de menores bajo medidas judiciales; a menores en conflicto social; a menores y familias en situación de conflictividad o posible desamparo; a menores ingresados en centro de protección del Gobierno de Canarias; a menores y sus familias en procedimientos de preadopción y adopción nacional e internacional; a niños y niñas en proceso de adopción, familias adoptantes, familias biológicas del adoptado, y adoptados en búsqueda de orígenes, solicitantes en proceso de adopción nacional e internacional, e intervención en postadopción.

El concurso exige la puesta en marcha de gabinetes en cada una de las siete islas, contemplando la ubicación de los gabinetes en los municipios más céntricos y de mayor y/o fácil accesibilidad, facilitando así al usuario las condiciones adecuadas para que se le imparta los tratamientos.

Asimismo, los locales deberán constituir un espacio idóneo para desempeñar la labor profesional adecuadamente, manteniéndose en todo caso el mayor nivel de confidencialidad y ética profesional.

Para menores bajo medida de acogimiento familiar, en conflicto social y en ejecución de medidas judiciales de medio abierto, y sus familias acogentes y biológicas respectivas, y para solicitantes y menores en proceso de acogimiento preadoptivo y adopción, cuando proceda, el tratamiento se impartirá en las dependencias que el gabinete contratado tenga a tal efecto en la zona que corresponda en función del domicilio del menor.

Para menores bajo medidas judiciales de internamiento, el tratamiento se impartirá en los centros de internamiento existentes actualmente en Tenerife y Gran Canaria, y, en los que, durante la vigencia del presente contrato se habiliten por parte de la Administración competente.

Castilla - La Mancha

Durante el pasado año, 141 menores vivieron en acogimiento familiar en Salamanca, de los cuales, 57 niños fueron acogidos por familias ajenas, que no tenían ningún parentesco con el menor y 84 fueron acogidos por parientes, según los datos facilitados por el delegado territorial de la Junta de Castilla y León, Agustín Sánchez de Vega, durante la presentación del programa de Acogimiento Familiar. De esta manera, Salamanca es la segunda provincia donde más acogimientos se produjeron, tan sólo por debajo de León, con 165.

De la Vega anunció que el 48% de los menores que ha sido separados de sus familias temporalmente en Castilla y León viven en residencias de la Comunidad Autónoma y el 43% en otros núcleos familiares. Además, atendiendo a los últimos datos sobre acogimiento familiar, a 31 de diciembre de 2008, fueron 682 niños los que participaron en este programa no preadoptivo, 44 más que en 2007.

Cualquier familia salmantina puede acoger a un menor de manera temporal, ya sean núcleos monoparentales, parejas sin hijos o familias. Al respecto, en Salamanca, las parejas con hijos suelen ser el núcleo familiar que más acogen a los menores temporalmente, aunque “cada vez hay más familias monoparentales”, señaló una de las responsables del programa, Elena Pulido.

La mayoría de los menores acogidos tiene problemas emocionales, “son niños que han sufrido separaciones de sus familias biológicas que dejan huella”, señaló Pulido. Al respecto, de los 57 niños acogidos por familias, cinco, tienen entre cero y 18 meses; 15, entre 19 meses y cinco años; 25 tienen entre 6 y 12 años y 12 tienen entre 13 y 18 años.

El presidente de Cruz Roja, Jesús Juanes, resaltó que los participantes en el programa lo hacen con carácter “voluntario”. Por su parte, De la Vega reconoció la importancia de realizar nuevas campañas para buscar familias que se quieran adherir al programa, “especialmente” aquellas que puedan albergar en su seno a varios hermanos o niños con problemas de discapacidad física, psíquica emocionales o de salud.

Respecto a las adopciones realizadas durante 2008, en la provincia se registraron 34 adopciones, de las cuales, siete fueron adopciones nacionales (de las 21 solicitudes), y 27 internacionales (60 solicitudes).

Castilla - León

434 familias de Castilla y León solicitaron el año pasado una adopción, 27 menos que en 2007. La causa de este descenso es la caída de las internacionales, que pasaron de 389 a 335, tras el cambio legislativo en China y Rusia que paralizó muchos expedientes.

A pesar de todo, las nacionales han tomado el relevo y el número de familias que se deciden por ellas ha pasado de las 72 solicitudes en 2007 a las 99 el año pasado. Durante 2008 se adoptaron 231 niños, 46 de ellos nacionales. Llegaron a 39 familias.

Castilla - León

Los profesores tienen una nueva herramienta para trabajar con los menores adoptados de Castilla y León gracias a la elaboración de la Guía Didáctica en esta materia que se ha repartido ya por 986 centros de educación de Infantil y Primaria de la región y se ha colgado en www.educa.jcyl.es.

En ella se han elaborado textos, divididos en una parte teórica y otra más práctica, que ayudan a los docentes y también a los niños, adoptados o no, a entender su situación personal como algo normal y a avanzar en la escuela y en la sociedad como cualquier otro menor.

3.436 niños han sido adoptados en Castilla y León entre 1988 y 2008.El texto, elaborado por la Gerencia de Servicios Sociales, la Consejería de Educación y la Asociación de Familias Adoptivas (Arfacyl), está dividido en tres partes: mi familia, mi origen y mis emociones que forman una herramienta de trabajo que busca "rellenar los huecos que había en esta materia", reconoció el presidente de Arfacyl, Javier Álvarez Osorio.

"La adopción es una situación del pasado que puede proyectarse hacia el futuro de forma negativa si no se trata de la forma adecuada", reconoció Álvarez. Por eso deben tratarse sus necesidades especiales, basadas en sus carencias afectivas, su desconocimiento de la cultura y sus diferentes costumbres.

Además, el documento busca atajar "cualquier caso de racismo" que se de en la sociedad, unas situaciones que no son muy habituales pero que deben atajarse desde el principio con tolerancia cero. "Son puntuales, pero con que haya una ya es preocupante", recalcó Álvarez.

Por último, la guía recoge varios cuentos tradicionales adaptados para trabajar con los pequeños en los que se hace un tratamiento real de la diferencia y la diversidad.
Madrid

El acogimiento familiar, la alternativa para los niños tutelados por las administraciones públicas, creció en Madrid durante el año pasado, donde se acogieron 144 menores más.

En la actualidad, de los 4.657 menores que viven bajo la tutela y protección de la Comunidad de Madrid, 2.866, un 62 por ciento de ellos, vive con familias madrileñas, mientras que el resto permanecen en residencias y otros centros de la administración.

El acogimiento familiar pretende, tal y como explica la consejera de Familia y Asuntos Sociales, Engracia Hidalgo, que los niños en esta situación tengan "una convivencia familiar, como alternativa a las residencias de menores".

A diferencia de la adopción, la acogida ofrece un hogar, durante un determinado tiempo, a los niños que no pueden ser cuidados por sus familias, por conflictos o las circunstancias de estas.

Dentro de esta figura social, en Madrid se han creado otras modalidades alternativas como el acogimiento de urgencia, para niños de entre 0 y 3 años, y un programa de acogida de menores durante las vacaciones.

La acogida ha crecido en el último año y, a pesar de que desde la Consejería de Familia y Asuntos Sociales agradecen la "generosidad de las familias madrileñas", no obstante su titular ha recordado que es necesario seguir promocionándolo.

Hidalgo hizo estas declaraciones en la presentación de la campaña para promocionar el acogimiento infantil "Acógelos, Abrázalos", en la que también participa la Fundación Atlético de Madrid.

La fundación colabora en la promoción de esta figura social, porque, según ha manifestado el presidente del Atlético de Madrid, Enrique Cerezo, "los chicos merecen ser felices y hay que ayudarles a que tengan una oportunidad de serlo".

La campaña, que se celebra por segundo año, consiste en un anuncio protagonizado por el jugador del club, Raúl García, quien además visitará diversos centros de acogida.

Asimismo se realizarán diversas visitas al estadio Vicente Calderón, y los niños participarán en un entrenamiento deportivo, donde se les enseñará a jugar al fútbol.

Melilla

En los tres primeros meses del año se han producido en Melilla hasta cuatro adopciones de niños por parte de parejas españolas, rompiendo así la tónica de los últimos años en los que las adopciones de bebés rusos y chinos era la tónica. Según la consejera de Bienestar Social, Mª Antonia Garbín, de continuar este ritmo, bien podrían superarse las máximas de 12 adopciones a final de año, similar a lo que ocurría en la década de los años 90. Garbín también recuerda a las madres con problemas, que es preferible acudir a los Servicios Sociales que abandonar un bebé en la calle.

La consejera de Bienestar Social, Mª Antonia Garbín, reconoció que en lo que va de año se han producido en la ciudad "más adopciones que en otros años", con cifras similares a la de finales de la década de los 90. En 1996-97 "se produjo un repunte de solicitudes de adopciones nacionales, y teníamos una media de doce al año. Entonces no eran tan comunes y numerosas las internacionales".

En cambio, desde 1998 se ha producido "una disminución considerable" de las nacionales, pero en este primer trimestre de 2009 "hemos tenido un repunte, y ya se han realizado cuatro adopciones de niños a los que sus madres renunciaron ya fuese en el Hospital, tras el parto o acudiendo a los Servicios Sociales". Las adopciones internacionales, no obstante, siguen siendo las más numerosas, especialmente de niños procedentes de Rusia y China, "porque los trámites son más cortos y porque en España no hay tantos niños susceptibles de ser adoptados".

Murcia

Un total de 20 familias han participado en el Programa para la Formación de Familias Acogedoras, organizado por la Dirección General de Familia y Menor.

Con este curso se ha pretendido ofrecer una alternativa de integración social a los niños que se encuentran tutelados en los centros de menores dependientes de la Comunidad Autónoma.

Actualmente, 57 menores en situaciones especiales se encuentran acogidos en 50 familias, que cobran entre 180 y 720 euros al mes, en función de las características de los menores.

Asimismo, otros 19 están incluidos en el Programa de Acogimiento Especial, que distingue dos perfiles. Unos menores pertenecen al grupo para el que, por sus características personales (minusvalía, edad, conducta) o por su situación familiar (previsión de un internamiento prolongado), se considera más adecuada una integración familiar que su atención en una residencia, y que precisaría de un acogimiento temporal o permanente sin fines preadoptivos.

Otro grupo estaría compuesto por menores, cuya alternativa sea el acogimiento preadoptivo, pero que ya sea por su edad, minusvalía, estado de salud, hermanos, problemas de adaptación y conducta, no están entre los demandantes familias adecuadas para acogerlos. Este grupo precisaría de un acogimiento permanente con posibilidades de reconvertirse en acogimiento con fines preadoptivos.

Además, estos menores presentan algunas características particulares, como tener una edad próxima a los 8-12 años o mayores, ser de etnias distintas a la mayoritaria; padecer enfermedades crónicas y/o algún tipo de minusvalía; sufrir retraso escolar y problemas de conducta o adaptación y tener problemas emocionales asociados.

También presentan situaciones familiares graves, que dificultan su retorno sin perder vinculación afectiva con su familia biológica; son menores adolescentes con alternativa de preparación para la emancipación, que necesitan de una referencia afectiva y de apoyo. E, igualmente, llevan una larga institucionalización o tienen perspectiva de ello y cuyas edades dificultan, cuando no impiden, una adopción.

En cuanto al tipo de familia que puede ser acogedora, cualquier unidad familiar puede aspirar, siempre y cuando ofrezca un ambiente afectivo al niño que esté dispuesto a formarse y prepararse para participar en el programa.

No se establece una familia-tipo, mientras que el denominador común debe ser aquella que disponga de unas condiciones socioeconómicas mínimas, una capacidad afectiva y estar dispuesta a formarse y prepararse para ello.

Los interesados en el acogimiento pueden dirigirse al centro municipal de servicios sociales más próximo a su domicilio o al Servicio de Protección de Menores, sito en la calle Nelva, edificio Torres Azules, de Murcia, donde se les informará del procedimiento a seguir. En la actualidad, hay 266 menores tutelados en los distintos centros dependientes de la Comunidad Autónoma.

Valencia

La Generalitat valenciana está preparando la "ley de protección a la maternidad y la paternidad", en la que se propone la adopción y el acogimiento como alternativa para mujeres embarazadas "en situación de riesgo". El anteproyecto de ley, que todavía debe afrontar un periodo de consultas con los agentes sociales antes de ser votado en Las Cortes Valencianas, plantea la "promoción del acogimiento y adopción como alternativas eficaces para permitir a la madre gestante seguir adelante con el embarazo" y "garantizar la vida del concebido".

El texto defiende "el derecho de los hijos a desarrollarse en un ámbito familiar alternativo al biológico cuando este sea imposible" y fija la "protección a la vida en formación" como una de las bases "del Estado de Bienestar Social" en el País Valenciano. Además, establece ayudas económicas para las mujeres embarazadas. Habrá especial atención para las menores de edad, que tendrán derecho a una "adecuación de los planes escolares".

De ser aprobada la ley en sus términos actuales, se crearán al menos tres "centros de atención a la maternidad y la paternidad", uno por cada capital de provincia. Además, las mujeres embarazadas podrán encontrar información en todos los centros sanitarios.

A la espera de que el texto llegue al Parlamento autonómico, los partidos de la oposición criticaron duramente el borrador de la ley. Antonio Torres, diputado socialista, tachó la norma de "oportunista": "Sólo persigue atacar al Gobierno central con motivo de la polémica sobre el aborto". Por su parte, Glória Marcos, de IU, acusó al PP de pretender "apuntarse a las políticas más ultraconservadoras de la jerarquía eclesiástica contra la reforma del aborto".

Valencia

Un total de 86 niñas y niños fueron adoptados por familias alicantinas durante 2008, de los que 33 fueron adopciones nacionales y 53 internacionales, cifra que supone un volumen del 29,3 por ciento del total de las adopciones constituidas en la Comunitat Valenciana.

Así lo ha afirmado la directora general de Familia, Carolina Martínez, en la clausura de las II Jornadas sobre Adopción Internacional "Aportación para una debate y puesta al día", organizadas por la Universidad de Alicante (UA) con la colaboración de la conselleria de Bienestar Social.

Martínez ha señalado que las adopciones internacionales "han disminuido respecto a 2007", y ha atribuido el descenso a la "ralentización" de los procesos en China y a los nuevos criterios de selección de familias solicitantes "más restrictivos".

Asimismo, la directora general de Familia ha subrayado "el interés de la conselleria por estar cerca de las familias adoptivas, puesto que se siente comprometida por favorecer su bienestar y su satisfacción".

"En los últimos años, la conselleria de Bienestar Social ha optimizado los procedimientos administrativos, ha desarrollado nuevos programas técnicos y ha editado manuales y folletos informativos, tanto de carácter divulgativo como profesional", ha explicado Martínez.

Además, ha comentado que la Generalitat "impulsa constantemente cursos especializados y recursos especializados para atender adecuadamente y con agilidad a las familias que solicitan una adopción y las que ya han adoptado".

En la Comunitat Valenciana, la inmensa mayoría de familias piden que su solicitud sea tramitada en el país de origen del niño, mediante la intervención de alguna ECAI -entidad mediadora en adopción internacional que está acreditada en la Comunitat-.

Según Martínez, esta preferencia obedece a que las entidades "pueden proporcionar un alto grado de apoyo a las familias solicitantes de adopción, puesto que tienen representantes en los países de origen de los niños".
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